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GOBIERNO DEL ESTADO 
———

PODER EJECUTIVO

Oficina de la Gobernadora 

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Veracruz.

Oficio número NGNR/GOBVER-388/2025
Xalapa – Enríquez, Ver. a 17 de diciembre de 2025 

Norma Rocío Nahle García, Gobernadora del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, a sus habitantes sabed:

Que la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme el Decreto Número 491 de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000995 de los diputados Presidenta y Secretario de la 
Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le 
dé cumplimiento. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco.  

A t e n t a m e n t e 

Rúbrica. 
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AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—PODER 
LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LAS FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO; 75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER 
LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE EL SIGUIENTE:  

D E C R E T O NÚMERO 491

De Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para el Ejercicio Fiscal 2026 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente Decreto tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y 
evaluación del gasto público estatal para el Ejercicio Fiscal 2026, de conformidad con la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Ley de Coordinación Fiscal; así como el Código Financiero para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles, Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las disposiciones de este Decreto son de carácter general y de observancia obligatoria para la 
Administración Pública Estatal (APE) del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Será responsabilidad de la Secretaría de Finanzas y Planeación y de la Contraloría General del 
Gobierno del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente Decreto, así como determinar las normas y 
procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo 
un mejor control del gasto público estatal. 

Para los efectos administrativos, exclusivamente en el ámbito de competencia del Ejecutivo 
Estatal, corresponde a la Secretaría de Finanzas y Planeación la interpretación y atención de 
controversias del presente Decreto, relacionadas con sus atribuciones señaladas en los 
ordenamientos legales vigentes. 
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La Secretaría de Finanzas y Planeación es la Dependencia competente y encargada de realizar 
los lineamientos, políticas, normas y manuales para la programación y planeación del gasto 
público, así como la evaluación de los recursos públicos a que deben sujetarse los Entes 
ejecutores del gasto, de acuerdo a la distribución de competencias que establece la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 2. Para efectos del presente Decreto del Presupuesto, se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Estado mediante movimientos 
compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas por el 
Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de los 
ejecutores del gasto. 

Administración Pública Estatal (APE): A las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo. 

Actividad Institucional (AI): Categoría programática que considera acciones de apoyo realizadas 
por los Entes Públicos ejecutores del gasto de la APE para dar cumplimiento a los objetivos y 
metas contenidas en los programas estatales, especiales, prioritarios e institucionales, de acuerdo 
con las atribuciones y responsabilidades señaladas a partir de su respectiva estructura orgánica, 
reglamento interior u ordenamiento jurídico que les resulte aplicable. Una AI contendrá el número 
de Indicadores de Evaluación del Desempeño (IED) que las ejecutoras del gasto consideren 
pertinentes e indispensables, a condición de que estén directamente vinculados a las funciones y 
atribuciones sustantivas establecidas en su marco normativo, identificando sustantivamente los 
bienes o servicios generados por el operador del gasto y sus áreas integrantes. 

Actividad Institucional Transversal (AIT): Esta categoría programática resulta de la aplicación 
común para todos los Entes Públicos ejecutores del gasto en los rubros de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres, Protección Integral de los Derechos a Niñas, Niños y Adolescentes 
(SIPINNA), Atención al Acceso a la Información Pública, Igualdad de Género y otros temas que 
tengan la condición de una política transversal a nivel estatal. La conformación de los indicadores 
de esta categoría programática es responsabilidad de la Secretaría de Finanzas y Planeación y el 
área institucional coordinadora de dicha Política Pública, siendo observado únicamente por la 
Contraloría General, a través del área que ella determine. 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS): Asignaciones destinadas a cubrir las 
erogaciones devengadas y pendientes de liquidar de ejercicios anteriores. 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM): Se refiere a la Declaratoria de Atención 
a la Alerta de Violencia de Género contra Mujeres. 
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Amortización de la Deuda: Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal derivado de los 
diversos créditos o financiamientos, contratados a plazo con instituciones financieras. 

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM): Informe de fortalezas, debilidades, oportunidades y 
amenazas derivadas de un proceso de Evaluación del Desempeño. Su seguimiento se implementa 
con base en el mecanismo para el seguimiento a los ASM, derivados de las evaluaciones a los 
Programas Presupuestarios (PP´s) a nivel estatal, así como los vinculados a los Fondos Federales 
ejercidos por el Estado. 

Categoría Programática: De acuerdo al artículo 156 y 156 bis del Código Financiero para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, es el elemento que permite ordenar y clasificar el gasto de los 
Entes Públicos ejecutores para conocer la utilización de los recursos públicos. Identifica las 
Unidades Administrativas o Unidades Responsables a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos; así mismo establece las 
bases institucionales y sectoriales para la elaboración y el análisis de las estadísticas fiscales, 
organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación; comprende a los PP´s y AI´s. 

Ciclo Presupuestario: Conjunto de actividades que comprenden la planeación, programación, 
presupuestación, ejercicio, control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del gasto 
público federal, estatal o municipal, ya sea de sus organismos o poderes. Se trata de un proceso 
continuo, dinámico y flexible mediante el cual se programa, ejecuta, controla y evalúa la actividad 
financiera y presupuestaria del sector público. 

Clasificación Administrativa: Identifica las Unidades Administrativas a través de las cuales se 
realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos; así mismo establece 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y el análisis de las estadísticas fiscales, 
organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes 
Públicos: Agrupar y ordenar las transacciones de los Entes Públicos, de acuerdo con su 
naturaleza económica, con el propósito de analizar, evaluar el impacto de la política y gestión 
fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes Entes Públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población.  

Clasificación Programática: Tipología para clasificar PP’s y AI’s de los Entes Públicos de la APE, a 
fin de organizar y analizar, en forma representativa y homogénea las asignaciones de recursos 
presupuestarios.  
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Clasificación por Fuente de Financiamiento: Permite identificar el origen de los ingresos que 
financian los egresos, así como precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de 
controlar su aplicación. 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en 
el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos 
financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los Entes Públicos para obtener bienes 
y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de 
transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los 
grandes agregados de la Clasificación Económica presentándolos en Corriente, de Capital, 
Amortización de la Deuda, Pensiones y Jubilaciones, así como Participaciones. 

Código: Al Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave vigente. 

Contraloría: A la Contraloría General del Estado de Veracruz. 

Criterios: A los Lineamientos para la Elaboración del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2026 emitidos por la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

Dependencias: Las Secretarías de Despacho, la Contraloría y la Coordinación General de 
Comunicación Social, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación. 

Deuda Pública: Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del Gobierno por concepto de la 
contratación de empréstitos. 

Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP): Documento por medio del cual la Secretaría de 
Finanzas y Planeación autoriza a las Dependencias y Entidades el ejercicio del gasto público 
asignado a sus PP’s y AI’s. 

Egresos: Erogaciones o salida de recursos financieros, motivada por el compromiso de liquidación 
de algún bien o servicio recibido o por algún otro aspecto. 

Ejercicio y Control: Etapa del Ciclo Presupuestario en la cual se instrumentan y operan políticas, 
normas, sistemas y procedimientos necesarios para garantizar que el gasto de las Unidades 
Administrativas o Unidades Responsables se ajusten a las asignaciones financieras, calendarios 
programáticos y presupuestales autorizados para el logro de las categorías programáticas, 
programas, objetivos, metas, líneas de acción y/o IED, controlando su ejercicio por capítulos, 
partidas presupuestales y unidades responsables de la ejecución del gasto. 
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Entes Públicos: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y los 
Ayuntamientos de los Municipios.  

Entidades Paraestatales: A los Organismos Públicos Descentralizados, los Fideicomisos Públicos 
en los que el fideicomitente sea el Gobierno del Estado que cuenten con asignación presupuestal, 
los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación y Empresas de Participación Estatal, de conformidad con la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo.

Estructura Programática (EP): Conjunto de categorías y elementos programáticos mediante los 
cuales se identifican, ordenan y clasifican las Categorías Programáticas (PP’s y AI’s) que los Entes 
Públicos de la APE ejecutarán durante el Ejercicio Fiscal. 

Evaluación: Etapa del Ciclo Presupuestario que tiene como finalidad determinar el grado de 
eficacia, eficiencia, economía y calidad con que han sido empleados los recursos económicos 
destinados para alcanzar los objetivos previstos en el Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 
correspondiente, los programas derivados de él y las Políticas Públicas asociadas, comprendiendo 
a los PP’s y AI’s, posibilitando la adopción de medidas que garanticen el cumplimiento adecuado 
de las metas, de conformidad con lo señalado en el Título Sexto, denominado “De Control y 
Evaluación del Gasto Público” del Libro Cuarto del Código.  

Evaluación del Desempeño: Proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia, 
eficiencia, economía y calidad con que han sido empleados los recursos económicos destinados a 
alcanzar los objetivos previstos en los programas posibilitando la determinación de las 
desviaciones y la adopción de medidas correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de 
las metas. 

Fideicomisos Públicos: A las Entidades Paraestatales creadas por Ley o Decreto del Titular del 
Poder Ejecutivo con el propósito de impulsar las áreas prioritarias del desarrollo de interés público 
y que están estructuradas por comités técnicos.  

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de 
activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de 
compra de bienes y servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto de Capital: Erogaciones tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de 
capital, incluyendo también la adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción 
de obras públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la capacidad 
productiva de los diversos sectores de la economía. 

Gastos de Operación: Recursos que se destinan para atender el funcionamiento regular y 
permanente que realizan las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado. 
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Gasto Etiquetado: Las erogaciones que realiza el Gobierno del Estado de Veracruz, con cargo a 
las transferencias federales etiquetadas.  

Gasto No Etiquetado: Las erogaciones que realiza el Gobierno del Estado de Veracruz, con cargo 
a sus ingresos de libre disposición y financiamiento.  

Gasto Público: Las erogaciones de recursos públicos que realizan las unidades presupuestales. 

Gestión para Resultados (GpR): Es un modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión 
que pone énfasis en los resultados y no en los procedimientos; se interesa en cómo hacen las 
cosas, cobra mayor relevancia qué se hace, qué se logra y cuál es su impacto en el bienestar de 
la población, se fundamenta en: centrar el diálogo en los resultados; alinear la planeación, 
programación, presupuestación, monitoreo y evaluación con los resultados; promover y mantener 
procesos sencillos de medición e información; gestionar para, no por resultados y usar la 
información sobre resultados para aprender, apoyar la toma de decisiones y rendir cuentas. 

Gobierno del Estado: El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

H. Congreso: Al Honorable Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Igualdad de Género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 
posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la 
sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, 
política, cultural y familiar. 

Indicadores de Evaluación del Desempeño (IED): Factorización o número absoluto que integra 
información cuantitativa o cualitativa, estratégica o de gestión, en términos de eficacia, eficiencia, 
economía y calidad, respecto del logro o resultado de los objetivos de la política pública, vinculada 
a los PP’s y AI’s de las Dependencias, Entidades, Organismos Autónomos y Poderes. Se 
consideran de dos tipos: Estratégicos y de Gestión. 

Indicadores Estratégicos: Indicadores de Evaluación del Desempeño que miden el grado de 
cumplimiento de los objetivos de los PP’s y de las Políticas Públicas, los cuales contribuyen a 
fortalecer o corregir las estrategias y la orientación de los recursos. En un PP se asocian a los 
niveles de Fin y Propósito de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR). 

Indicadores de Gestión: Indicadores de Evaluación del Desempeño que miden el avance y logro 
de un PP que se asocian a Componentes y Actividades de la MIR, así como a las AI´s. Es decir, 
se traduce de forma en que los bienes y servicios públicos son entregados y/o generados. 
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Ingresos Etiquetados: Aportaciones Federales, Convenios Federales y Fondos Distintos de 
Aportaciones, así como aquellos recursos que se destinan a Municipios. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen 
adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del Estado vigente. 

Ingresos de Libre Disposición: Comprenden la suma de los Ingresos Propios Locales: Impuestos, 
Derechos, Productos, Aprovechamientos, Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 
Otros Ingresos; así como Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y las Participaciones 
Federales. 

Lineamientos Generales del PbR: Los lineamentos generales para la adopción del Presupuesto 
basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para el Proceso de Presupuestación. 

Lineamientos SED: Lineamientos para el funcionamiento del Sistema de Evaluación del 
Desempeño del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos de un programa y su alineación 
con aquellos de la planeación nacional o estatal y sectorial; incorpora los indicadores que miden 
los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e 
insumos para producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden 
afectar el desempeño del programa. Es una herramienta conceptual que ayuda en las etapas de 
diseño de programas, monitoreo, ejecución y evaluación. Es un sistema estructurado en una 
matriz 4x4 en donde se describen los distintos niveles de objetivos de un programa, sus 
indicadores, medios de verificación y supuestos asociados. 

Medidas de Reducción del Gasto: Acciones encaminadas a disminuir de manera paulatina el gasto 
público. 

Metodología de Marco Lógico (MML): Es una herramienta de planeación estratégica basada en la 
identificación y solución de problemas o aspectos a resolver, organizando de manera sistemática y 
lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de causalidad; identificar y definir los factores 
externos al programa que pueden influir en el cumplimiento de los objetivos; evaluar el avance en 
la consecución de los mismos, así como examinar el desempeño del programa en todas sus 
etapas. 

Ministración: Recursos presupuestarios que la Tesorería del Estado entrega a las Dependencias y 
Entidades de la APE, con base en la programación del ejercicio especificada en los calendarios 
autorizados de ministración de fondos y en la autorización de las órdenes de pago. 
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Módulo PbR-SED: Plataforma tecnológica incluida en el Sistema Integral de Administración 
Financiera del Estado de Veracruz (SIAFEV 2.0), que vincula los dos instrumentos básicos de la 
GpR: el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED). 

Municipios: A los 212 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

Obra Pública: La construcción, instalación, ampliación, adecuación, remodelación, restauración, 
conservación, mantenimiento, modificación o demolición de bienes inmuebles. 

Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS): Indicadores de impacto internacional, también conocidos 
como Objetivos Mundiales, se adoptaron por todos los Estados Miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas en 2015 como un llamado universal para poner fin a la pobreza, proteger el 
planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad para 2030. Los 17 ODS´s 
están integrados, ya que reconocen que las intervenciones en un área afectarán los resultados de 
otras y que el desarrollo debe equilibrar la sostenibilidad medioambiental, económica y social. 

Organismos Autónomos: Los señalados en la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, los cuales son: Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, Órgano de Fiscalización Superior del Estado, 
Universidad Veracruzana, Comisión Estatal para la Atención y Protección de los Periodistas, 
Fiscalía General del Estado, Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado Veracruz. 

Organismo Público Descentralizado (OPD): A las Entidades creadas por Ley o Decreto del H. 
Congreso que gozan personalidad jurídica y patrimonio propio para el cumplimiento de su objeto y 
metas señaladas en sus programas.  

Participaciones Federales (Ramo 28): Recursos asignados a Estados y Municipios en los términos 
establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de Adhesión al Sistema de 
Coordinación Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Perspectiva de Género: La metodología y los mecanismos que permiten identificar y cuestionar la 
discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las 
diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 
para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar 
en la construcción de la igualdad de género. 

Planeación: Proceso racional organizado mediante el cual se establecen directrices, se definen 
estrategias, se seleccionan alternativas y cursos de acción, en función de objetivos y metas 
económicas, sociales y políticas; tomando en consideración la disponibilidad de recursos reales y 
potenciales, lo que permite establecer un marco de referencia necesario para concretar planes y 
acciones específicas a realizar en el tiempo y espacio. Los diferentes niveles en los que la 
planeación se realiza son: global, sectorial y regional. Su cobertura temporal comprende el corto, 
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mediano y largo plazo; por último emplea cuatro vertientes de instrumentación: de obligación, 
coordinación, concertación e inducción. 

Poderes: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.

Presupuestación: Etapa del Ciclo Presupuestario que consiste en asignar recursos a las acciones 
de gobierno, por medio de categorías programáticas (PP’s y AI’s) integrados a partir de una 
Estructura Programática a cargo de las Unidades Responsables para cada Ejercicio Fiscal. 

Presupuesto: Estimación financiera anticipada, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario 
para cumplir con los propósitos de un programa determinado.  

Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la gestión para resultados, consistente 
en un conjunto de actividades y herramientas que permiten que las decisiones involucradas en el 
proceso presupuestario, incorporen sistemáticamente consideraciones sobre los resultados 
obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos. 

Programa Anual de Evaluación (PAE): Se refiere al documento en el que se determinan las 
evaluaciones que se llevarán a cabo en el Ejercicio Fiscal. 

Programación: Etapa del Ciclo Presupuestario en la que se definen las Categorías Programáticas 
que tendrán a cargo las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, así como los recursos 
necesarios para cumplir sus objetivos. 

Programas Estatales o Sectoriales: A los programas vinculados al PVD elaborados por las 
Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo Estatal, considerando los objetivos, estrategias, 
líneas de acción e IED que serán utilizados por los sectores gubernamentales de la APE para 
cumplir con los ejes rectores establecidos en el PVD. El Programa Sectorial se construirá a partir 
de un diagnóstico específico sobre la situación que guarda determinado sector, planteando para 
ello intervenciones particulares para la resolución de los problemas públicos asociados al mismo. 

Programas Presupuestarios (PP’s): Categoría Programática que permite organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos presupuestarios cuya identificación 
corresponde a la solución de una problemática de carácter público, que de forma tangible y directa 
entrega bienes o presta servicios públicos a una población objetivo claramente identificada y 
localizada. Se encuentran a cargo de las Unidades Responsables para el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas tanto en el PVD como en los programas sectoriales, especiales, 
prioritarios y/o institucionales. 
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Provisiones Salariales y Económicas: Recursos destinados a apoyar las previsiones salariales y 
económicas que perciben los servidores públicos de las Dependencias y Entidades por concepto 
de incremento a las percepciones derivadas de negociaciones sindicales, convenios de paridad y 
recategorizaciones, así como las provisiones presupuestarias para otras erogaciones especiales, 
estas se consideran transitorias en tanto se distribuye el monto entre las partidas específicas 
necesarias para los PP´s. 

PVD: Al Plan Veracruzano de Desarrollo. 

Ramo 33: Aportaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios.  

Recursos Públicos: Los recursos humanos, materiales y financieros que por cualquier concepto 
obtengan, contraten, dispongan o ejerzan las Unidades Presupuestales. 

Rendición de Cuentas: Etapa del Ciclo Presupuestario en la cual se demuestra que se ha 
efectuado el trabajo cumpliendo con las reglas y normas acordadas o de declarar de manera 
precisa e imparcial los resultados obtenidos en comparación con las funciones y/o planes 
encomendados. Esto puede exigir una demostración cuidadosa, que pueda defenderse incluso 
judicialmente, de que la labor realizada es congruente con los términos contractuales. Para los 
evaluadores, denota la responsabilidad de proporcionar informes de seguimiento y evaluaciones 
de resultados precisos, imparciales y creíbles. Los administradores y ejecutivos del sector público, 
deben rendir cuentas ante los contribuyentes y/o los ciudadanos. 

Secretaría: La Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Seguimiento: Etapa del Ciclo Presupuestario que a partir de la recopilación sistemática de datos 
sobre Indicadores de Evaluación del Desempeño específicos proporciona a los administradores, 
instancias fiscalizadoras y áreas de planeación involucradas en las intervenciones públicas, 
indicaciones sobre el avance y el logro de los objetivos así como de la utilización de los fondos 
asignados. 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Sistema vinculado al PbR, que permite medir el 
desempeño gubernamental a distintos niveles en la ejecución de políticas y programas públicos, a 
través de los IED, para mejorar la toma de decisiones, identificando la eficacia, eficiencia, 
economía y calidad del gasto público, mediante una mayor productividad de los procesos 
gubernamentales. 

Subsidio: Prestación pública asistencial de carácter económico y de duración determinada. 

Suficiencia Presupuestal: Disponibilidad de recursos para la adquisición de bienes y/o servicios. 
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Transparencia: Se refiere a un entorno en el que los objetivos nacionales, el marco institucional, 
legal y económico, las decisiones de política y su justificación, los datos e información relacionada 
con las políticas monetarias y financieras, y la forma en que los Entes Públicos rinden cuentas, se 
proporcionan al público de una manera comprensible, accesible y oportuna. 

Transparencia Presupuestaria: Establecimiento de normas específicas y ejecución de acciones 
concretas, con el fin de que la sociedad tenga libre acceso a información estratégica y en lenguaje 
ciudadano sobre los procesos de planeación, programación, ejercicio, seguimiento y evaluación 
del presupuesto. La transparencia presupuestaria permite que la sociedad participe con 
información verídica, accesible y oportuna, en el seguimiento y control de las finanzas públicas, el 
cumplimiento de los objetivos y metas del presupuesto así como de los programas del gobierno. 

Unidades Administrativas: Las áreas encargadas de la planeación, programación, 
presupuestación, ejercicio y control de los recursos públicos asignados a las Unidades 
Presupuestales para la realización de sus atribuciones. 

Unidades Presupuestales: Los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos del 
Estado, las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo y de los Municipios que tengan 
asignación financiera en el presupuesto del Estado para administración de los recursos 
financieros, humanos, materiales, así como los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir 
con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 3. Será obligatoria la intervención de la Secretaría en la celebración y suscripción de 
convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio económico o el erario del Estado.

Artículo 4. De conformidad con la normativa a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto y 
demás ordenamientos aplicables durante el Ejercicio Fiscal 2026, la Secretaría podrá emitir 
disposiciones, lineamientos, medidas, acciones y criterios sobre la operación y evaluación del 
gasto de las unidades presupuestales. Al efecto, cuando se determine que los ingresos recibidos 
sean menores a los aprobados en la Ley de Ingresos, los Poderes y Organismos Autónomos, 
deberán aplicar las medidas de reducción que consideren pertinentes principalmente en Gasto 
Corriente; por lo que respecta a las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, estas deberán 
observar lo estipulado en el Capítulo X Del Ejercicio y la Aplicación de las Erogaciones Adicionales 
del presente Decreto. 

CAPÍTULO II 

Presupuesto basado en Resultados 

Artículo 5. El Presupuesto de Egresos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se formula 
bajo los principios del PbR y la MML, instrumentos mediante los cuales se organiza y ejerce el 
gasto público a través de lo que se denomina categorías programáticas –clasificado en PP’s y 
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AI’s–, con el fin de alcanzar los objetivos planteados por las políticas públicas desarrolladas y 
propuestas por el Gobierno del Estado. 

Artículo 6. En el ejercicio del gasto público estatal, las Dependencias y Entidades deberán 
ejecutar sus PP’s y AI’s en apego a sus objetivos, estrategias y líneas de acción establecidas en el 
mediano y largo plazo, los cuales se encuentran establecidos en sus correspondientes Programas 
Sectoriales, Institucionales y Especiales. Respecto a la modificación de los IED, la programación 
de sus metas o cualquier otro elemento de los mismos, así como para reportar sus avances 
periódicos, la creación o eliminación de categorías programáticas, las Dependencias y Entidades 
deberán apegarse a lo establecido en los Lineamientos y Criterios que para tal efecto ha emitido 
esta Secretaría. 

Artículo 7. El presupuesto asignado a las Dependencias y Entidades a través de los PP’s y AI’s 
deberá ser ejercido y aplicado exclusivamente en la generación y entrega de los bienes, servicios 
y productos establecidos en ellos. Es su responsabilidad seleccionar dentro de la población 
objetivo, a los beneficiarios de los programas de acuerdo a las reglas de operación, objetivos e 
indicadores de marginación y pobreza publicados por fuentes oficiales o institucionales 
reconocidas e identificar el presupuesto aplicado en al menos los siguientes segmentos: mujeres y 
hombres; población rural y población urbana; condiciones de rezago social y de derechos 
humanos, niñas, niños y adolescentes, así como, población indígena sin detrimento evidente del 
resto de la población. 

Para los casos de la entrega de bienes y/o servicios, es indispensable que los programas cuenten 
y publiquen en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave las reglas de 
operación que los rigen, entiéndase estas como las disposiciones a las cuales se deben sujetar 
dichos programas con el objeto de otorgar transparencia, asegurar la aplicación eficiente, eficaz, 
oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos. Queda bajo su 
responsabilidad emitir y publicar dichas reglas de operación, toda vez que se encuentran 
especificadas como parte de los elementos programáticos (modalidad) al momento de definir cada 
una de las categorías programáticas integradas en la EP 2026. 

Los programas sujetos a reglas de operación requieren estar asociados indispensablemente a una 
Política Pública concreta que sustente su existencia y aplicación, a fin de incidir directamente en la 
mejora de un grupo social o en una actividad determinada. Para ello, todo programa ejecutado 
deberá de tener el respaldo documental o diagnóstico institucional de la política o intervención 
pública que proporcione esta información, además de estar establecido claramente en cualquiera 
de los instrumentos normativos (PVD, Programas Sectoriales, Institucionales y Especiales), 
reflejándose en las correspondientes Categorías Programáticas autorizadas para tal fin. 

Vinculado a lo anterior, es necesario que cada una de las ejecutoras del gasto que opere PP´s, 
establezca su propia metodología para la integración de los padrones de beneficiarios, ya que 
estos forman parte esencial de la MML; por ello, la Secretaría podrá solicitar información de los 
mismos al ser instrumentos y mecanismos sujetos a evaluación y rendición de cuentas. Los 
padrones deberán de brindar elementos mínimos como: características de los beneficiarios de 
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acuerdo a su instrumento normativo, tipo de apoyos otorgados, permita actualización y/o 
depuración y que se encuentren sistematizados. 

Artículo 8. Los PP’s elaborados a través de la MML y bajo responsabilidad directa de las 
Dependencias y Entidades del Ejecutivo para el Ejercicio Fiscal 2026, deberán contar con el 
soporte documental indispensable (reglas de operación, padrones de beneficiarios, diagnósticos 
específicos de la intervención de política pública y todos los elementos que establece la MML 
según cada caso) a las que estén sujetos, remitiendo el soporte documental a la Secretaría. La 
asignación presupuestal total de los PP’s asciende a la cantidad de $38,529,038,409.00 (Treinta y 
ocho mil quinientos veintinueve millones treinta y ocho mil cuatrocientos nueve pesos 00/100 
M.N.).

Las AI’s consideran acciones de apoyo realizadas por los Entes Públicos ejecutores del gasto de 
la APE para dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidas en los programas estatales, 
especiales, prioritarios e institucionales, de acuerdo con las atribuciones y responsabilidades 
señaladas a partir de su respectiva estructura orgánica, reglamento interior u ordenamiento 
jurídico que les resulte aplicable. Una AI contendrá el número de IED que las ejecutoras de gasto 
consideren pertinentes e indispensables, a condición de que estén directamente vinculados a las 
funciones y atribuciones esenciales establecidas en su Marco Normativo, identificando 
sustantivamente los bienes o servicios generados por el operador del gasto y sus áreas 
integrantes. Las AI’s podrán migrar a PP’s de acuerdo a su evolución y a la relevancia adquirida 
en su operatividad y funciones, considerando para ello los requerimientos metodológicos que la 
Secretaría establezca para realizar tal migración. 

La asignación presupuestal total a las AI´s asciende a la cantidad de $138,879,400,977.00 (Ciento 
treinta y ocho mil ochocientos setenta y nueve millones cuatrocientos mil novecientos setenta y 
siete pesos 00/100 M.N.). 

En el Anexo XIII de este Decreto se presenta la EP para el Ejercicio Fiscal 2026, con los 
elementos programáticos y la clave que identifica a los PP’s y AI’s vigentes por Unidad 
Presupuestal y que cuentan para el cumplimiento de sus objetivos, estrategias y líneas de Acción 
con IED asociados a una disponibilidad presupuestal específica. Lo anterior, bajo el entendido de 
que la construcción de la EP 2026 y sus IED fue compulsada y validada considerando la 
información remitida por los operadores del gasto responsables de las categorías programáticas 
vigentes. Este es el criterio fundamental a partir del cual se construyó dicho anexo por parte de la 
Secretaría. 

En complemento a lo anterior, se presenta el Anexo XXIV, en el cual se relaciona los PP’s y AI’s 
con sus indicadores específicos, los cuales serán ejecutados para el Ejercicio Fiscal 2026 por 
cada una de las Dependencias que ejercen su presupuesto bajo el modelo de PbR. 

Así mismo, se integró el apartado de categorías programáticas asociadas a los ODS´s de la 
Agenda 2030 (A2030), el cual busca establecer una alineación y correspondencia entre los 
objetivos, metas e indicadores de la A2030 y las categorías programáticas para el Ejercicio Fiscal 
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2026. Su consulta puede realizarse en el portal de internet de la Secretaría en el apartado 
correspondiente. 

La selección, justificación y criterios de selección para la conformación de los Anexos XIII y XXIV 
han sido construidos por la Secretaría, verificable a partir de la nota metodológica incluida en el 
mismo.

A más tardar el último día hábil del mes de abril de 2026, la Secretaría elaborará y publicará en su 
portal electrónico el PAE en apego a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 289 y 289 bis del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 1, 9 fracción III, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz y los 
Lineamientos para el funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño del Estado de 
Veracruz. El resultado de las evaluaciones realizadas permitirá apoyar las distintas etapas del 
Ciclo Presupuestario de ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los resultados de la evaluación del desempeño obtenidos con la aplicación del gasto público, 
forman parte del Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2026, mismos que se 
encuentran disponibles en el portal oficial de la Secretaría de Finanzas y Planeación, conforme a 
lo establecido en el artículo 161, fracción V del Código.  

Artículo 9. Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 13 de la Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, los recursos autorizados a 
las Dependencias y Entidades de la APE, en el ámbito de sus atribuciones, deberán ser utilizados 
para implementar las acciones necesarias para lograr la transversalidad y la igualdad de género 
hacia el interior de las mismas. Es importante resaltar la política pública relacionada a la Igualdad 
de Género, ya que con ella se busca impulsar la transversalidad de la misma como un proceso 
dirigido a valorar las implicaciones que tienen las acciones públicas en todas sus fases, con el fin 
de superar las brechas de desigualdad, la vulneración de derechos y la no inclusión; buscando así, 
que los bienes y/o servicios públicos que se brinden, cumplan con el criterio de igualdad de 
género. 

Para evaluar los avances en la transversalidad y la igualdad de género, el Instituto Veracruzano de 
las Mujeres (IVM) será responsable de los procesos de seguimiento y evaluación de los 
indicadores del desempeño identificados con Perspectiva de Género de las Dependencias y 
Entidades del Poder Ejecutivo, representados en el Anexo XXV que para tal efecto se elabora y 
que se vincula al presente Decreto, incluyendo asimismo los indicadores de la Actividad 
Institucional Transversal (AIT) “470 Igualdad de Género”. La selección, justificación y criterios de 
selección para la conformación de dicho anexo han sido definidos por el IVM, verificable a partir de 
la nota metodológica incluida en el mismo. Su consulta puede realizarse en el portal de internet de 
la Secretaría en el apartado correspondiente. 

Con el objetivo de realizar un seguimiento de las obligaciones institucionales del Gobierno del 
Estado vinculadas a la Declaratoria de AVGM, el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
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2026 considera el seguimiento y evaluación de los indicadores del desempeño, representados en 
el Anexo XXVI e identificados en la AIT “472 Atención a la Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres”. El IVM será responsable de la coordinación, seguimiento y evaluación de las 
acciones e indicadores asociados a dicha AIT. La selección, justificación y criterios de selección 
para la conformación del reporte han sido construidos por el IVM, verificable a partir de la nota 
metodológica incluida en el mismo. Su consulta puede realizarse en el portal de internet de la 
Secretaría en el apartado correspondiente. 

Para dar cumplimiento en lo previsto por los artículos 3, 17 fracción III, 37 fracción II, 40 y 114, de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se incluye en la EP la AIT “473 
Programa de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado”, a 
cargo de la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Veracruz. Con el objeto de evaluar las acciones orientadas a dar 
cumplimiento a los derechos de la niñez y la adolescencia de la Entidad, el SIPINNA Veracruz 
realizará el seguimiento puntual de los resultados alcanzados de los indicadores en cada una de 
las ejecutoras que operen esta AI, permitiendo así, monitorear los resultados de la implementación 
de esta política pública. 

Artículo 10. Para efectos de ejercicio, control, auditoría, evaluación, rendición de cuentas y 
transparencia o cualquier otro fin para el que sea requerida la información, las ejecutoras del gasto 
reportarán trimestralmente el avance sobre el cumplimiento de las metas de los indicadores 
mediante el SIAFEV 2.0, siendo las responsables de la captura y registro de dicha información. En 
cuanto al registro y emisión de los reportes trimestrales correspondientes al avance de los IED, 
deberán realizarlos dentro de los primeros diez días del mes siguiente al cumplimiento del 
calendario de programación de los avances financieros y programáticos de metas a su cargo, 
especificando entre otros, la identificación del proyecto, la entidad responsable, la ubicación 
geográfica, las metas realizadas y el monto financiero aplicado, según lo establecido en los 
artículos 276 y 277 del Código. 

La Secretaría no emitirá recordatorios o exhortos al respecto, toda vez que es responsabilidad de 
las ejecutoras del gasto atender esta responsabilidad, tomando las previsiones necesarias 
respecto del resguardo, control y archivo de esta información; para efectos de la conformación de 
los Reportes Trimestrales del Gasto Público del Ejercicio Fiscal 2026 y de la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2025 establecidos en Ley, emitirá dicha información directamente del SIAFEV 2.0. 
La información adicional a la que haya lugar para efectos de transparencia y/o rendición de 
cuentas, se notificará a las ejecutoras en tiempo y forma para su cumplimiento. 

A partir del Ejercicio Fiscal 2026, la Subsecretaría de Ingresos y Planeación solo admitirá 
evidencia del registro de dichos Indicadores en formato electrónico y/o digital al término de cada 
trimestre. Las Dependencias y Entidades se concentrarán a resguardar debidamente los originales 
impresos firmados de acuerdo a la norma, empleándolos para los procesos de fiscalización, 
auditoría, evaluación, rendición de cuentas, transparencia o cualquier otro fin asociado a lo 
mandatado en el artículo 134 Constitucional, el Código y la normatividad, según sea el caso. Una 
vez realizada la programación de metas y el registro de avances en el SIAFEV 2.0, estos no 
podrán ser modificados. 
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CAPÍTULO III 

De las Erogaciones 

Artículo 11. El gasto total del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave previsto en 
el presente Decreto, asciende a la cantidad de $177,408,439,386.00 (Ciento setenta y siete mil 
cuatrocientos ocho millones cuatrocientos treinta y nueve mil trescientos ochenta y seis pesos 
00/100 M.N.), y corresponde al total de recursos aprobados en la Ley de Ingresos para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave para el Ejercicio Fiscal 2026; dicha cantidad se distribuye 
conforme a lo que establece este capítulo y a sus diversas clasificaciones del gasto en los anexos 
presentados al final del presente Decreto. 

Artículo 12. De conformidad con el artículo 72 fracción II, de la Constitución Política Local, la base 
del cálculo para los Órganos, Organismos Autónomos o Entes Públicos a los que se les asigne 
porcentajes específicos del presupuesto general del Estado, será el total de los Ingresos de Libre 
Disposición mismos que ascienden a $93,910,489,654.00 (Noventa y tres mil novecientos diez 
millones cuatrocientos ochenta y nueve mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), el 
cual se integra de la siguiente manera: 

Artículo 13. El importe para los Poderes Legislativo y Judicial, así como para los Organismos 
Autónomos asciende a la cantidad de $13,926,242,520.00 (Trece mil novecientos veintiséis 
millones doscientos cuarenta y dos mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), integrándose de la 
siguiente manera: 
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A continuación, se presentan los importes de manera específica para cada uno de los Poderes y 
Organismos Autónomos enlistados en el cuadro anterior.  

Artículo 14. El importe para el Poder Legislativo, asciende a la cantidad de $843,723,020.00 
(Ochocientos cuarenta y tres millones setecientos veintitrés mil veinte pesos 00/100 M.N.), 
integrándose de acuerdo a los siguientes capítulos de gasto: 

La Comisión Permanente de Administración y Presupuesto del H. Congreso aprobará la 
distribución por concepto de gasto antes mencionado, en los términos señalados en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; asimismo, la 
rendición de cuentas y el resultado del ejercicio del gasto, se sujetarán a las disposiciones de 
dicho ordenamiento. 

Artículo 15. El importe para el Poder Judicial, asciende a la cantidad de $2,799,209,934.00 (Dos 
mil setecientos noventa y nueve millones doscientos nueve mil novecientos treinta y cuatro pesos 
00/100 M.N.), integrándose de acuerdo a los siguientes capítulos de gasto: 
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En el capítulo de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas por la cantidad de 
$30,877,520.00 (Treinta millones ochocientos setenta y siete mil quinientos veinte pesos 00/100 
M.N.), incluye el importe de $26,500,000.00 (Veintiséis millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 
correspondiente al Recurso Federal del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) 
sujeto a cambio, hasta conocer la distribución definitiva por parte del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Distribuidos en los siguientes entes: 

En el ámbito de sus competencias y en los términos señalados en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la distribución por concepto de gasto será 
aprobada por el Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial del Estado; asimismo, la 
rendición de cuentas y el resultado del ejercicio del gasto, se sujetarán a las disposiciones de 
dicho ordenamiento. 

El importe presupuestal asignado por $2,046,869,315.00 (Dos mil cuarenta y seis millones 
ochocientos sesenta y nueve mil trescientos quince pesos 00/100 M.N.) al Órgano de 
Administración Judicial, considera la disponibilidad para cubrir el monto mensual de las 
obligaciones derivadas por la celebración de contratos de Asociación Público-Privada para llevar a 
cabo la construcción, equipamiento, conservación y mantenimiento de las ciudades judiciales en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, lo que deberá ser ejercido con estricto apego al 
contenido de los Decretos 624 y 346 emitidos por la LXIV Legislatura del Estado publicados en 
Gacetas Oficiales del Estado Números Extraordinarios 412 y 56 de fechas 16 de octubre de 2017 
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y 7 de febrero de 2018, respectivamente, así como las disposiciones administrativas y 
contractuales derivadas de ello.  

Lo anterior, conforme a lo establecido en los artículos 22 párrafos primero y segundo, 23 párrafo 
primero y 24 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 33 
fracciones XXXI y XLIV de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
23 de la Ley de Asociaciones Público-Privadas para el Estado, 18 fracción XLIX de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo para el Estado, y 26 fracciones I inciso b) párrafo primero y II inciso 
f) del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades
Federativas y Municipios. 

Artículo 16. El importe para la Comisión Estatal de Derechos Humanos, asciende a la cantidad de 
$75,854,542.00 (Setenta y cinco millones ochocientos cincuenta y cuatro mil quinientos cuarenta y 
dos pesos 00/100 M.N.), integrándose de acuerdo a los siguientes capítulos de gasto: 

El Consejo Consultivo señalado en el Reglamento Interno de dicha Comisión, aprobará la 
distribución por concepto de gasto; asimismo, la rendición de cuentas y el resultado del ejercicio 
del gasto, se sujetarán a las disposiciones de dicho ordenamiento. 

Artículo 17. El importe para el Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, 
asciende a la cantidad de $665,731,084.00 (Seiscientos sesenta y cinco millones setecientos 
treinta y un mil ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), integrándose de acuerdo a los siguientes 
capítulos de gasto: 
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En los términos señalados en el Código Electoral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la 
distribución por concepto de gasto será aprobada por su Consejo General; asimismo, la rendición 
de cuentas y el resultado del ejercicio del gasto, se sujetarán a las disposiciones de dicho 
ordenamiento. 

El monto para el financiamiento de Partidos Políticos, Asociaciones Políticas Estatales, y 
Candidaturas Independientes, así como Franquicias Postales que se incluyen en el rubro de 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, ascienden a la cantidad de 
$263,907,304.00 (Doscientos sesenta y tres millones novecientos siete mil trescientos cuatro 
pesos 00/100 M.N.), distribuidos en dichos rubros de la manera siguiente: 

El importe destinado por el Organismo para el financiamiento a Partidos Políticos es por un monto 
total de $230,425,347.00 (Doscientos treinta millones cuatrocientos veinticinco mil trescientos 
cuarenta y siete pesos 00/100 M.N), integrados de manera anual y mensual como se muestra a 
continuación: 
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Artículo 18. El importe para el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, asciende 
a la cantidad de $194,717,582.00 (Ciento noventa y cuatro millones setecientos diecisiete mil 
quinientos ochenta y dos pesos 00/100 M.N.), integrándose de acuerdo a los siguientes capítulos 
de gasto: 

La rendición de cuentas y el resultado del ejercicio del gasto se harán ante el H. Congreso. 

Artículo 19. El importe para la Universidad Veracruzana, asciende a $7,151,520,311.00 (Siete mil 
ciento cincuenta y un millones quinientos veinte mil trescientos once pesos 00/100 M.N.); 
integrándose por $3,836,550,258.00 (Tres mil ochocientos treinta y seis millones quinientos 
cincuenta mil doscientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) de Subsidio Estatal Ordinario y 
$3,314,970,053.00 (Tres mil trescientos catorce millones novecientos setenta mil cincuenta y tres 
pesos 00/100 M.N.) de Recursos Federales. 

El Subsidio Estatal Ordinario para la Universidad Veracruzana, se integra en los siguientes 
capítulos de gasto: 
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El importe previsto de subsidio estatal considera los recursos necesarios para hacer frente a los 
convenios con la Federación. Asimismo, el rubro de servicios personales por la cantidad de 
$3,144,908,713.00 (Tres mil ciento cuarenta y cuatro millones novecientos ocho mil setecientos 
trece pesos 00/100 M.N.), considera la disponibilidad presupuestal para hacer frente a la política 
salarial para el presente Ejercicio Fiscal. 

El Consejo Universitario General, conforme a lo señalado en la Ley Orgánica de la Universidad 
Veracruzana, aprobará la distribución por concepto de gasto; asimismo, la rendición de cuentas y 
el resultado del ejercicio del gasto, se sujetarán a las disposiciones de dicho ordenamiento. 

El total de los ingresos federales para este Organismo se integran por el Subsidio Federal para la 
Universidad Veracruzana con un importe de $3,299,603,287.00 
(Tres mil doscientos noventa y nueve millones seiscientos tres mil doscientos ochenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) y el importe de $15,366,766.00 (Quince millones trescientos sesenta y seis mil 
setecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) correspondientes al Recurso Federal del Fondo de 
Aportaciones Múltiples (FAM) sujeto a cambio, hasta conocer la distribución definitiva. 

Artículo 20. El importe destinado a la Comisión Estatal para la Atención y Protección de los 
Periodistas, asciende a la cantidad de $24,232,936.00 (Veinticuatro millones doscientos treinta y 
dos mil novecientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), integrándose de acuerdo a los siguientes 
capítulos de gasto: 
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El Pleno de la Comisión señalado en la Ley de la Comisión Estatal para la Atención y Protección 
de los Periodistas aprobará la distribución por concepto de gasto; asimismo, la rendición de 
cuentas y el resultado del ejercicio del gasto, se sujetarán a las disposiciones de dicho 
ordenamiento. 

Artículo 21. El importe para la Fiscalía General del Estado, asciende a la cantidad de 
$1,980,946,002.00 (Un mil novecientos ochenta millones novecientos cuarenta y seis mil dos 
pesos 00/100 M.N.); integrándose de acuerdo a los siguientes capítulos de gasto: 

El capítulo de Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas incluye la cantidad de 
$71,203,140.00 (Setenta y un millones doscientos tres mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.), 
que corresponde al Recurso Federal; así como la cantidad de $8,103,629.00 (Ocho millones ciento 
tres mil seiscientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), correspondiente al Recurso Estatal para el 
Ejercicio Fiscal 2026 del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) sujeto a 
cambio, hasta conocer la distribución definitiva por parte del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; el Órgano de Gobierno de la Fiscalía General aprobará la 
distribución por concepto de gasto, en los términos señalados en la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado; asimismo, la rendición de cuentas y el resultado del ejercicio del gasto, se 
sujetarán a las disposiciones de dicho ordenamiento. 

Artículo 22. El importe para el Tribunal Electoral del Estado de Veracruz, asciende a la cantidad 
de $93,597,026.00 (Noventa y tres millones quinientos noventa y siete mil veintiséis pesos 00/100 
M.N.), integrándose de acuerdo a los siguientes capítulos de gasto: 
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El Pleno del Tribunal conforme a lo señalado en el Código Electoral para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, aprobará la distribución por concepto de gasto; asimismo, la rendición de 
cuentas y el resultado del ejercicio del gasto, se sujetarán a las disposiciones de dicho 
ordenamiento. 

Artículo 23. El importe para el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz, 
asciende a la cantidad de $96,710,083.00 (Noventa y seis millones setecientos diez mil ochenta y 
tres pesos 00/100 M.N.), integrándose de acuerdo a los siguientes capítulos de gasto: 

El Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz aprobará la distribución por 
concepto de gasto, en los términos señalados en la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Veracruz; asimismo, la rendición de cuentas y el resultado del 
ejercicio del gasto, se sujetarán a las disposiciones del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa.  

Artículo 24. Los importes asignados a los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los 
Organismos Autónomos, consideran las previsiones para cubrir el rubro de Servicios Personales 
para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Artículo 25. El importe de subsidios para los gastos de operación y gastos de capital de las 
Dependencias de la APE, asciende a la cantidad de $83,185,464,348.00 (Ochenta y tres mil ciento 
ochenta y cinco millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil trescientos cuarenta y ocho pesos 
00/100 M.N.), y la distribución corresponde de la manera siguiente: 

Página 26 GACETA OFICIAL Viernes 19 de diciembre de 2025



En cuanto a la distribución por capítulo se refleja de la manera siguiente:  

Dentro del importe presupuestado de Subsidio Estatal para la Secretaría de Educación se 
encuentran incluidos los recursos obtenidos por el impuesto adicional que conforme al artículo 135 
del Código, el ingreso que se perciba por este concepto se aplicará íntegramente al fomento a la 
educación. 

La Secretaría de Seguridad Pública incluye la cantidad asignada de $139,230,765.00 (Ciento 
treinta y nueve millones doscientos treinta mil setecientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) que 
corresponden al Recurso Estatal y $246,957,768.00 (Doscientos cuarenta y seis millones 
novecientos cincuenta y siete mil setecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) que 
corresponden al Recurso Federal para el Ejercicio Fiscal 2026 del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública (FASP), sujeto a cambio hasta conocer la distribución definitiva por parte del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

La Secretaría de Gobierno incluye el 0.025% para la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas 
en apego a la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave el cual asciende a un importe de $44,475,793.00 (Cuarenta y cuatro millones 
cuatrocientos setenta y cinco mil setecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.). 
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Dentro del presupuesto de Subsidio Estatal para la Secretaría de Finanzas y Planeación se 
consideran $192,026,453.00 (Ciento noventa y dos millones veintiséis mil cuatrocientos cincuenta 
y tres pesos 00/100 M.N.) para cubrir el Servicio de Telecomunicaciones, mismo que incluye el 
servicio de internet de todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 
$22,800,000.00 (Veintidós millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) para el apoyo al Centro de 
Rehabilitación Infantil de Veracruz, A.C. (CRIVER). 

Artículo 26. El importe de los subsidios previstos para los Organismos Públicos Descentralizados 
del Poder Ejecutivo, asciende a la cantidad de $26,456,096,208.00 (Veintiséis mil cuatrocientos 
cincuenta y seis millones noventa y seis mil doscientos ocho pesos 00/100 M.N.), el concepto y 
monto asignado a los mismos se muestra a continuación: 
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El importe de $2,082,736,818.00 (Dos mil ochenta y dos millones setecientos treinta y seis mil 
ochocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), se encuentra previsto en la Iniciativa de Ley de 
Ingresos en el apartado de Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos como Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros, este importe se encontrará 
sujeto a su recaudación y autorización para su aplicación en conceptos prioritarios de gasto. 

Los Organismos Públicos Descentralizados que generen recursos propios, deberán dar 
cumplimiento al artículo 72 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.

Para los Organismos Públicos Descentralizados cuya fuente de financiamiento incluya Recursos 
Federales, los montos antes señalados estarán sujetos a cambio de acuerdo al Presupuesto de 
Egresos de la Federación autorizado para el Ejercicio Fiscal 2026, al monto de convenios que se 
suscriban y a la disponibilidad presupuestal del Estado. 

Artículo 27. El importe para los Fideicomisos Públicos que reciben aportaciones estatales 
asciende a la cantidad de $1,085,549,033.00 (Un mil ochenta y cinco millones quinientos cuarenta 
y nueve mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.). El monto total de aportaciones se distribuye de la 
manera siguiente: 

En el Anexo XXI se presenta el cuadro denominado “Saldos Patrimoniales de los Fideicomisos 
Públicos” en el cual se detallan los saldos al 30 de septiembre de 2025, el cual contiene cada uno 
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de los Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por 
número de contrato y fiduciario. 

El presente artículo excluye fideicomisos extintos publicados en la Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz Núm. Ext. 160, de fecha 21 de abril de 2020 Tomo II, conforme al Decreto que ordena la 
extinción o terminación de fideicomisos públicos, mandatos públicos y análogos. 

Artículo 28. El importe para el concepto de Provisiones Salariales y Económicas asciende a la 
cantidad de $6,436,317,445.00 (Seis mil cuatrocientos treinta y seis millones trescientos diecisiete 
mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), mismos que corresponden a 
$5,911,717,302.00 (Cinco mil novecientos once millones setecientos diecisiete mil trescientos dos 
pesos 00/100 M.N.) de Recursos No Etiquetados y $524,600,143.00 (Quinientos veinticuatro 
millones seiscientos mil ciento cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) de Recursos Etiquetados. 

Artículo 29. Dentro de las Provisiones Salariales y Económicas se encuentra la previsión para 
atender los ajustes de los convenios federales, los recursos para cubrir la nómina educativa y los 
incrementos salariales de las prestaciones señaladas en las Condiciones Generales de Trabajo 
del Poder Ejecutivo. 

Artículo 30. Las Participaciones y Aportaciones para los Municipios ascienden a 
$38,650,949,384.00 (Treinta y ocho mil seiscientos cincuenta millones novecientos cuarenta y 
nueve mil trescientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), distribuidas de la manera siguiente: 

Las Participaciones Federales del Ramo 28 y las Aportaciones Federales del Ramo 33, 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, estarán sujetos a las transferencias que 
para tal efecto realice el Gobierno Federal con base en la Recaudación Federal Participable y a la 
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calendarización que se publique en el Diario Oficial de la Federación para la ministración de los 
mismos. La asignación por Municipio, el calendario de entrega, porcentajes, fórmulas y variables 
utilizadas para el cálculo, serán publicados en la Gaceta Oficial del Estado, en lo que respecta al 
Ramo 33 a más tardar el día 31 de enero de 2026 y en el caso del Ramo 28 a más tardar el 15 de 
febrero de 2026. Para efectos del presente Decreto, las asignaciones estimadas a los municipios 
se encuentran desagregadas en el Anexo XIV “Integración de Participaciones, Aportaciones y 
Convenios a los Municipios” y en el Anexo XXXI “Calendario Ramo 28” 

Los recursos provenientes del Impuesto sobre la Renta Participable se distribuirán a los Municipios 
que cumplan con los supuestos que establece el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Respecto a los recursos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, se distribuirán a los Municipios de acuerdo con las reglas de operación para la 
distribución y aplicación de los mismos.  

Los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de Bienes de Dominio Público por 
Zonas Federales Marítimas Terrestres y los Terrenos Ganados al Mar, solo corresponden a 
Municipios que cuenten con esta recaudación. 

Cada Municipio deberá emitir el Comprobante Fiscal por Internet (CFDI) derivado de las 
Participaciones, Aportaciones y demás recursos federales, cuando estas les hayan sido 
entregadas por el Estado, y enviarlo de manera electrónica o impresa a la Tesorería del Estado de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, en los tiempos y plazos establecidos en las disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 31. Con base a los importes desglosados en el articulado anterior, el importe de Gasto de 
Capital considerado para el presente Decreto, conforme a la clasificación del Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), asciende a la cantidad de $19,439,876,217.00 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y nueve millones ochocientos setenta y seis mil doscientos diecisiete pesos 
00/100 M.N.), integrado de la manera siguiente: 
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La integración del rubro de Inversión Pública se distribuye de la siguiente manera: 

CAPÍTULO IV 

De la Deuda Pública 

Artículo 32. Para el Ejercicio Fiscal 2026, se establece una asignación presupuestaria de 
$7,667,820,448.00 (Siete mil seiscientos sesenta y siete millones ochocientos veinte mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), dicho importe se integra de la siguiente 
manera:  

En cuadros anexos denominados “Reporte Analítico de la Deuda” y “Formato de Información de 
Obligaciones Pagadas o Garantizadas con Fondos Federales” se muestra información relacionada 
con este capítulo, en lo referente a: 

I. Destino de cada una de las contrataciones de Deuda Pública; 
II. Plazo de contratación de la Deuda Pública;
III. Deuda por tipo de garantía o fuente de pago;
IV. Deuda Pública por institución bancaria;
V. Deuda Pública por tipo de obligación o instrumento de contratación (crédito simple, 

emisión bursátil, prestación de servicios, etc.);
VI. Tasas de contratación de la Deuda Pública;
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VII. Saldos de la Deuda Pública; y
VIII. Decreto aprobatorio de cada una de las contrataciones de Deuda Pública.

Artículo 33. En el supuesto que el Gobierno del Estado de Veracruz requiera la contratación de 
Deuda Pública durante el Ejercicio Fiscal 2026, deberá apegarse a las obligaciones financieras 
asumidas al amparo del Título Tercero de la Deuda Pública y las Obligaciones de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y del Decreto 282 publicado en 
la Gaceta Oficial del Estado Número Extraordinario 306 de fecha 1 de agosto de 2019. 

Artículo 34. En lo que corresponde al Capítulo de la Deuda Pública, este incluye los Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS).

CAPÍTULO V 

De la Administración de los Recursos Públicos 

Artículo 35. La administración de los recursos públicos en las Dependencias y Entidades 
ejecutoras del gasto, se aplicará bajo los principios de legalidad, honestidad, honradez, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, perspectiva de género, transparencia, rendición de 
cuentas, evaluación del desempeño y obtención de resultados. Las o los Titulares de las 
Dependencias y Entidades serán responsables de que se alcancen con oportunidad y eficiencia 
los resultados de los PP’s y AI’s, además de que se cumplan las disposiciones establecidas para 
el ejercicio del gasto público, así como aquellas que se emitan en el presente Ejercicio Fiscal por 
la Secretaría. Las Dependencias y Entidades tendrán la obligación de cubrir las contribuciones 
federales, estatales y municipales correspondientes, con cargo a sus presupuestos y de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 36. Las Dependencias y Entidades deberán registrar todas las operaciones que 
involucren compromisos financieros con recursos públicos estatales, siempre y cuando se 
encuentren autorizados en el presente Decreto. Además, la gestión de nuevos convenios ante 
instancias federales, municipales y los sectores social o privado que impliquen aportación estatal, 
procederá si cuentan con suficiencia presupuestal y autorización previa de la Secretaría. 

Artículo 37. Por ningún motivo se realizarán transferencias presupuestales de otros capítulos de 
gasto al de servicios personales. En caso de requerir recursos, las Dependencias y Entidades 
deberán contar con previa autorización de la Secretaría, y solo podrán destinarse directa y 
exclusivamente al financiamiento de los PP’s y AI’s vigentes autorizados por la Secretaría. En 
apego al artículo 201 del Código, la Secretaría queda facultada para la ministración de dichos 
recursos adicionales. 

Artículo 38. La Secretaría podrá autorizar las modificaciones presupuestales necesarias que 
estén destinadas a la atención de situaciones de emergencia, contingencia ante la eventualidad, 
presencia de desastres naturales que pongan en riesgo la seguridad de las personas y su 
patrimonio o que alteren imprevisiblemente las actividades económicas ordinarias, vinculando la 
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entrega de los bienes, servicios y/o productos a los PP’s que los identifiquen de manera 
específica, reportándolos oportunamente en el SIAFEV 2.0 como parte de sus avances 
mensuales, a fin de que queden registrados trimestralmente en el Informe del Gasto Público al H. 
Congreso, en términos del artículo 179 del Código. 

Artículo 39. No se autorizarán recalendarizaciones y transferencias presupuestales, salvo las que 
se consideren estrictamente necesarias para el cumplimiento de las funciones estratégicas de las 
Dependencias y Entidades, debiendo ser firmadas por la o el Titular de la Unidad Administrativa; 
en el caso de las solicitudes de ampliación presupuestal deberán estar signadas por el 
Secretario(a) u homólogo(a) en el caso de las Entidades. La Secretaría, a través de la 
Subsecretaría de Egresos, analizará las solicitudes mencionadas anteriormente y, de considerarlo 
procedente, elaborará el DSP correspondiente, los cuales deberán estar destinados a los PP’s y 
AI’s autorizados por la Secretaría para las Dependencias y Entidades. 

CAPÍTULO VI 

De los Servicios Personales 

Artículo 40. El importe previsto en el Presupuesto de Egresos para las Dependencias y Entidades 
del Poder Ejecutivo, considera los recursos destinados a cubrir las percepciones por Servicios 
Personales para el Ejercicio Fiscal 2026, conforme a las plantillas de personal autorizadas. 

Comprende las percepciones ordinarias y extraordinarias, aportaciones de seguridad social, 
remuneraciones complementarias y las obligaciones fiscales que generen estos pagos, conforme 
a las disposiciones aplicables. 

El número de plazas autorizadas para las Dependencias del Poder Ejecutivo para el Ejercicio 
Fiscal 2026 es de 95,231 de las cuales 24,993 corresponden al Sector Público Centralizado y 
70,238 corresponden al Magisterio Estatal, como se muestra a continuación: 
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De conformidad con las políticas de austeridad republicana, la sostenibilidad financiera y los 
lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas 
de personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el presente 
Ejercicio Fiscal las Dependencias y Entidades no podrán crear plazas nuevas, si no cuentan con la 
suficiencia presupuestal correspondiente, autorizada y validada por el titular de la Secretaría.  

Asimismo, las economías en el presupuesto de Servicios Personales que durante el Ejercicio 
Fiscal se generen por plazas vacantes en las plantillas de personal o los ahorros por compactación 
y ajuste en las Dependencias y Entidades, serán concentrados por la Secretaría y destinados a 
consolidar las Provisiones Salariales y Económicas. En ningún caso dichas economías podrán 
utilizarse para la creación de nuevas plazas, recategorizaciones, renivelaciones salariales, 
contratación de personal eventual o de personas físicas por honorarios y cualquier otro tipo de 
pago relacionado con Servicios Personales. 

Para el Ejercicio Fiscal 2026, solo serán procedentes las recategorizaciones de plazas para los 
trabajadores que hayan accedido en el Ejercicio Fiscal 2024 y años anteriores a una 
recategorización, con cargo a los montos previstos en el rubro de Provisiones Salariales y 
Económicas establecidas en el Presupuesto de Egresos o bien a una recategorización sin costo 
para el Gobierno del Estado, propuesto por los sindicatos o a solicitud de los trabajadores no 
sindicalizados. 
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Se analizará la procedencia de recategorización sin costo para el Gobierno del Estado, en 
aquellos casos de trabajadores que cuenten con descuentos judiciales y/o de terceros no 
institucionales. 

Asimismo, para aplicar las recategorizaciones y/o movimientos escalafonarios de las categorías 
con los niveles tabulares más altos, es decir de Profesional “L” a Profesional “Q”, la Secretaría 
deberá vigilar que el punto de partida para estas sea la categoría Jefe “N” y que previamente se 
realice el movimiento entre las categorías intermedias siguientes. 

En aquellos casos en que no exista una categoría disponible, correspondiente a los niveles 
tabulares de Profesional “L” a Profesional “Q”, la Secretaría realizará las acciones necesarias para 
efectuar la conversión de las categorías existentes al nivel de la categoría que se requiera, a fin de 
cumplir con el precepto descrito en el párrafo anterior.  

El otorgamiento de las recategorizaciones y/o movimientos escalafonarios de ninguna manera 
debe implicar la modificación de la jornada laboral de los trabajadores por cuando menos dos 
años, ni afectar las funciones de las áreas de trabajo. En aquellos casos en que un trabajador 
requiera modificar su jornada laboral, para quedar únicamente con la jornada matutina, podrá 
hacerlo siempre y cuando no cuente con el pago de Compensación por Servicios de Turno 
Vespertino, o en su caso, el pago por concepto de gratificación extraordinaria equivalente al monto 
total del turno vespertino. 

La Secretaría deberá vigilar que en aquellos casos en que las percepciones mensuales de los 
trabajadores se encuentren por arriba de los niveles salariales establecidos en el artículo 43, las 
recategorizaciones de plazas con cargo a las Provisiones Salariales y Económicas se efectúen de 
manera compensada. 

La Secretaría podrá autorizar, que cuando el trabajador cumpla con treinta años o más de servicio 
e igual tiempo de cotización al IPE y que haya cumplido con la edad requerida para su jubilación, 
se le otorgue la categoría posterior inmediata a la que en ese momento tenga, sin necesidad de 
esperar los dos años que por regla se establece, siempre y cuando se cumpla con el trámite de 
jubilación, de lo contrario, se le reincorporará a la categoría que ocupaba. 

Artículo 41. Las plantillas de personal deberán sujetarse a las estructuras orgánicas autorizadas; 
las Dependencias y Entidades solo podrán modificar sus estructuras orgánicas previa autorización 
administrativa, técnica y presupuestal de la Secretaría y la Contraloría, de conformidad con los 
lineamientos que estas emitan. 

La Secretaría podrá autorizar cambios a las estructuras ocupacionales y salariales vigentes, previa 
solicitud de los titulares de las Dependencias y Entidades, por modificaciones a las estructuras 
orgánicas autorizadas, siempre que estos se realicen mediante adecuaciones presupuestarias 
compensadas, las que en ningún momento incrementarán el presupuesto en el rubro de Servicios 
Personales. 
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Artículo 42. Al efectuar el gasto por remuneraciones de servicios personales, aportaciones de 
seguridad social, prestaciones adicionales establecidas en los contratos colectivos de trabajo y 
obligaciones fiscales, las Dependencias y Entidades deberán observar lo estipulado en la Ley de 
Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y las demás disposiciones, criterios y 
políticas que en esta materia establezca la Secretaría. 

Artículo 43. Las percepciones ordinarias netas después de impuestos y deducciones mensuales 
autorizadas para los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de acuerdo al presente 
Decreto, son las siguientes: 
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Dichas percepciones mensuales se podrán asignar de acuerdo a los márgenes del techo 
presupuestal autorizado a las Dependencias y Entidades, asimismo, no deberá implicar la solicitud 
de incrementos o renivelaciones salariales. 

Los importes presentados no consideran los incrementos salariales que se autoricen al personal 
de Base, Contrato y ETA para el Ejercicio Fiscal 2026, ni las repercusiones que se deriven de la 
aplicación de las disposiciones fiscales, por lo que en su caso podrán modificarse. 

Los sueldos, salarios y remuneraciones netas mensuales de los servidores públicos del Poder 
Ejecutivo, se integran por conceptos de percepciones y deducciones ligadas a la forma de 
contratación e historial laboral de la persona que ocupa el puesto. En este sentido, las 
Dependencias y Entidades deberán vigilar que independientemente a la forma de integración del 
salario, este no rebase las percepciones autorizadas, salvo los casos señalados en el artículo 46 
del presente Decreto. Asimismo, las Dependencias y Entidades deberán abstenerse de solicitar 
contrataciones de personal con un sueldo menor al salario mínimo vigente para el presente 
Ejercicio Fiscal, en apego a la normativa federal en la materia. 

Para el caso de la Secretaría de Educación, salvo el personal de mando, se sujetarán a los 
tabuladores autorizados para el Sector Magisterial. 

Estos tabuladores mensuales, consideran la totalidad de percepciones cubiertas a través de las 
nóminas de base, contrato, ETA, lista de raya, proyectos productivos de inversión, beca trabajo, 
honorarios y cualquier otro tipo de pago relacionado con servicios personales, independientemente 
de la fuente de financiamiento. 

Artículo 44. Las Dependencias y Entidades solo podrán llevar a cabo la conversión de plazas, 
categorías o puestos previa autorización de la Secretaría, siempre y cuando se justifiquen las 
funciones del trabajador y se cuente con la disponibilidad presupuestal en el capítulo de Servicios 
Personales. No se autorizarán renivelaciones salariales de plazas; los movimientos de alta por 
baja solo podrán ser cubiertos con autorización de la Secretaría. 

No podrán ser ocupadas las plazas vacantes sin previa autorización de la Secretaría. Para tal 
efecto, las Dependencias y Entidades deberán acompañar su solicitud con la justificación 
correspondiente. En este sentido, no se reconocerán relaciones laborales que no cuenten con la 
autorización correspondiente, siendo responsabilidad de cada Titular de Unidad Administrativa 
vigilar el estricto cumplimiento a lo anterior, pues de lo contrario dará lugar a las responsabilidades 
contempladas en las leyes respectivas.  

Así también, deberán observarse las disposiciones, criterios y políticas que en materia de 
austeridad presupuestal establezca el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.
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Al efectuarse el proceso de movimientos de personal de alta por baja, el valor de la plaza de alta, 
no podrá en ningún caso exceder el importe de las percepciones mensuales netas señaladas en el 
artículo 43 de este Decreto. 

El personal encargado de la seguridad pública deberá sujetarse a las evaluaciones y acreditar los 
exámenes de control y confianza que, al ser considerados por disposición constitucional como 
personal de confianza, su contratación tendrá el carácter de provisional. 

Artículo 45. Salvo las excepciones previstas en las leyes, ningún trabajador podrá desempeñar 
más de un empleo, puesto o comisión remunerada con cargo al presupuesto de las Dependencias 
o Entidad s. Se privilegiará la transferencia de plazas para atender las necesidades del personal
por cargas de trabajo ordinarias con la reubicación de forma permanente del personal entre 
Dependencias o Entidades, para lo cual deberán contar con la autorización de la Secretaría. 

Las cargas de trabajo extraordinarias, podrán atenderse con personal comisionado previa 
autorización de la Secretaría, siempre que la Dependencia o Entidad donde pertenece la o el 
servidor público no genere nuevas necesidades de personal o prevalezca personal comisionado, 
en cuyo caso será improcedente dicha comisión. 

La Secretaría determinará los casos en que proceda aceptar la compatibilidad para el desempeño 
de dos o más empleos remunerados con cargo al presupuesto de las Dependencias o Entidades, 
sin perjuicio del estricto cumplimiento de las obligaciones laborales contraídas. Para ello, es 
necesario que la Secretaría autorice la compatibilidad de empleos. 

Artículo 46. Los pagos por remuneraciones adicionales que se deban cubrir durante este Ejercicio 
Fiscal a los servidores públicos por jornadas, responsabilidades, trabajos extraordinarios, 
funciones y tramo de control, por concepto de estímulos o reconocimientos e incentivos similares, 
deben reducirse al mínimo indispensable y contar con la autorización previa de la Secretaría. 

El salario integrado comprende la remuneración, retribución, percepción o cuota diaria que reciban 
los trabajadores, el sobresueldo en su caso, así como las gratificaciones, premios, gratificaciones 
garantizadas, habitación, primas, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, prestaciones en 
especie o cualquier otra cantidad o prestación entregada al trabajador por su trabajo regular y 
ordinario de todos y cada uno de los días de jornada laboral. 

Artículo 47. El ejercicio del gasto por concepto de indemnizaciones, salarios caídos y demás 
prestaciones derivadas de procesos jurisdiccionales para la resolución de controversias laborales 
de las Dependencias y Entidades, se realizará con cargo a las disponibilidades presupuestales de 
los gastos de operación, debiéndose sujetar al procedimiento que la Secretaría establezca. 

Las Dependencias y Entidades deberán vigilar que las bajas definitivas de personal se ajusten a 
las disposiciones legales aplicables, por lo que deberán abstenerse de efectuar despidos por vía 

Viernes 19 de diciembre de 2025 GACETA OFICIAL Página 39



de hecho o derecho sin la previa asesoría e intervención de sus áreas jurídicas. Ante controversia, 
se privilegiará la conciliación y solución pacífica de los conflictos laborales, en caso inevitable se 
deberá cumplir con el procedimiento para la rescisión de la relación laboral sin responsabilidad 
para la Dependencia o Entidad, lo que será informado de inmediato a la Secretaría a efecto de 
realizar las provisiones a que haya lugar; por lo que, serán improcedentes las solicitudes de pago 
que no se hayan registrado como pasivos contingentes en el informe financiero trimestral, que 
para tal efecto deberán remitir a la Secretaría. 

Las plazas que se encuentren en controversia, serán congeladas hasta en tanto se resuelva en 
definitiva el asunto; de resultar indispensable la ocupación del puesto, el nombramiento se 
otorgará con carácter de provisional. 

Los pagos ordenados por la autoridad competente deberán gestionarse de inmediato a su 
notificación. En este sentido, las Dependencias y Entidades deberán convenir con la autoridad la 
fecha probable de pago con base en la disponibilidad financiera que para tal efecto le sea 
comunicada por la Secretaría, lo anterior a efecto de prever posibles recargos, multas y demás 
actualizaciones ante el incumplimiento en las fechas establecidas en la resolución. Asimismo, la 
integración del pago deberá ser avalada por el área jurídica de la Dependencia o Entidad. 

En caso de detectar inconsistencias en la integración, sustanciación y en general la atención de 
estos procedimientos jurisdiccionales, dará lugar a que la Contraloría, a través de los Órganos 
Internos de Control, integre los procedimientos de responsabilidad y sanciones previstas en las 
disposiciones aplicables al generarse un daño al presupuesto atribuible al inadecuado desempeño 
del servidor público responsable. 

Artículo 48. La negociación de las Condiciones Generales de Trabajo aplicables a las 
Dependencias del Poder Ejecutivo, se sujetará a los incrementos, tiempos y montos que se 
concedan para el personal de apoyo y asistencia a la educación del Catálogo Institucional de 
Puestos dependiente de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal. 

De conformidad con lo anterior, las Entidades que lleven a cabo revisión y modificaciones a sus 
contratos colectivos con trabajadores, no podrán pactar prestaciones superiores en tiempo 
retroactivo, porcentaje e importe a los que se concedan para los trabajadores del Poder Ejecutivo, 
para lo cual deberán recabar la autorización previa de la Secretaría. 

Artículo 49. Para el pago de las nóminas de las Entidades, deberán contar con la autorización 
administrativa y presupuestal previa de la Secretaría, ajustándose al procedimiento que esta 
determine, cubriendo todos los gastos inherentes a las contrataciones, obligaciones por concepto 
de impuestos, aportaciones de seguridad social y demás pagos, así como las prestaciones que 
por Ley deban cubrirse. 

La aprobación que realicen los Órganos de Gobierno de las Entidades para la contratación de 
personal eventual o por honorarios asimilados a salarios con cargo a ingresos propios, podrá 
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realizarse siempre que exista Dictamen de Justificación emitido por el área usuaria, en el que se 
demuestre la existencia de PP’s y AI’s que impliquen un incremento en las cargas ordinarias de 
trabajo, y este personal no se encuentre desempeñando alguna función remunerada en alguna 
otra Entidad o Dependencia del Poder Ejecutivo, en cuyo caso previamente deberá solicitarse a la 
Secretaría la autorización de la compatibilidad de empleos, sin perjuicio del estricto cumplimiento 
de las tareas, horarios y jornadas de trabajo que correspondan. 

Artículo 50. Las Dependencias y Entidades en ningún caso darán retroactividad mayor a la fecha 
de autorización por parte de la Secretaría en la ocupación de plazas vacantes ni en la creación de 
nuevas plazas, debiéndose cubrir al trabajador dentro de los 30 días naturales posteriores a la 
contratación. 

Artículo 51. La Secretaría determinará los beneficios económicos y las prestaciones derivadas de 
las condiciones o contratos colectivos de trabajo que puedan ser extensivas a los servidores 
públicos; con excepción de las de seguridad social y protección al salario. 

Artículo 52. La Secretaría realizará el pago correspondiente a las nóminas del Poder Ejecutivo 
directamente a los trabajadores, a excepción de la Secretaría de Educación de Veracruz, a través 
de transferencias electrónicas a sus respectivas cuentas bancarias, por cuenta y orden de las 
Dependencias y Entidades con cargo a su presupuesto autorizado. Por lo anterior, es 
responsabilidad de las Dependencias y Entidades verificar que los movimientos de personal 
autorizados se encuentren debidamente incorporados en la nómina con la que se generan dichos 
pagos.  

Los pagos se realizarán a los servidores públicos en cantidades netas y los registros electrónicos 
correspondientes a los abonos realizados en sus cuentas bancarias, se constituirán como 
comprobantes de las remuneraciones cubiertas por los servicios prestados.  

Los pagos realizados deberán estar debidamente timbrados de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes y a disposición de los propios trabajadores, con base en el procedimiento que la 
Secretaría determine. 

Asimismo, la Secretaría retendrá las cantidades que por ley deban pagarse por concepto de 
impuestos y seguridad social y por otros conceptos de deducción autorizados de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo, y a través de la Tesorería del Estado realizará el pago (entero) 
de los terceros institucionales y demás deducciones retenidas. 

Artículo 53. De conformidad con lo previsto en las Condiciones Generales de Trabajo del Poder 
Ejecutivo, el pago de la prestación de previsión social por fallecimiento o incapacidad total o 
permanente (Seguro Institucional), Seguro de Retiro y las solicitudes de Ayuda para la Adquisición 
de Lentes y Aparatos Ortopédicos y Auditivos de las Dependencias, se cubrirán directamente a 
través de la nómina y con cargo al presupuesto autorizado, de acuerdo con el procedimiento que 
para el efecto establezca la Secretaría. 
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Artículo 54. La Secretaría continuará con las acciones tendientes a la mejora y modernización de 
la gestión de los recursos, con el propósito de optimizar y uniformar el control presupuestal de los 
servicios personales y el manejo de las nóminas, de conformidad con el Programa de 
Consolidación de los Servicios Personales de las Dependencias y Entidades. De igual forma, la 
Secretaría dará continuidad a la implementación de las medidas y políticas de austeridad en 
materia de servicios personales, las cuales deberán ser observadas por las Dependencias y 
Entidades, a fin de evitar incrementos en las estructuras orgánicas y ocupacionales, salvo los 
casos establecidos en el artículo 40 del presente Decreto. 

Para fortalecer la estabilidad en el empleo, la seguridad social que incluya: servicios médicos e 
incorporación al régimen de pensiones previsto en la Ley del Instituto de Pensiones del Estado, así 
como el otorgamiento de las prestaciones establecidas en las Condiciones Generales de Trabajo, 
la Secretaría establecerá un esquema gradual que garantice el cumplimiento de los mandatos 
legales previstos en el artículo 123, apartado B, fracción XI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Asimismo, la Secretaría determinará los estímulos que permitan que los trabajadores activos que 
cumplan con los requisitos para obtener una pensión a través del Instituto de Pensiones del 
Estado, accedan a dichos beneficios. 

Es responsabilidad de las Entidades garantizar que sus trabajadores cuenten con las prestaciones 
de seguridad social a través de las instituciones correspondientes; en ese sentido, todos los 
convenios y acuerdos encaminados al fortalecimiento de dicha obligación patronal, deberán contar 
con la autorización de la Secretaría. 

CAPÍTULO VII 

De las Adquisiciones de Bienes y Servicios 

Artículo 55. Al iniciar un procedimiento de adquisición de bienes o servicios, las Dependencias y 
Entidades deberán observar lo estipulado en la Ley de Austeridad para el Estado de Veracruz, y 
las demás disposiciones, criterios y políticas que en esta materia establezca el Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Se presentan los topes que deberán observarse para adjudicación directa, licitación simplificada y 
licitación pública, previstos en el artículo 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Artículo 56. Es responsabilidad de la o el Titular de la Dependencia o Entidad que los 
compromisos de pago hayan cumplido con el procedimiento establecido, así como lo previsto en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículo 57. El gasto por concepto de contratación de personas físicas y morales para asesoría, 
estudios e investigaciones deberá estar previsto en el presente presupuesto y cumplir los 
siguientes criterios: 

I. Que no se cuente con el personal especializado para desarrollar la actividad; 

II. Que no existan funciones similares o equivalentes a las del personal de plaza;

III. Que se especifique en los contratos el tipo de servicios profesionales que se requieren;

IV. Que su pago no exceda los montos equivalentes en los tabuladores autorizados por la
Secretaría; y

V. Que la vigencia del contrato no exceda del 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 2026. 

La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de su competencia, supervisarán que las 
Dependencias y Entidades cumplan con lo anteriormente dispuesto en este artículo. 
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Artículo 58. Para los casos de compras relacionadas con equipos y bienes informáticos y de 
comunicaciones, contratación de servicios de telefonía e internet; las Dependencias y Entidades 
deberán solicitar a la Dirección General de Innovación Tecnológica de la Secretaría el Visto Bueno 
correspondiente, para lo cual acompañarán a su solicitud el DSP y Anexo Técnico, de conformidad 
con los Lineamientos Generales para la Adquisición de Equipos, Programas y Sistemas 
Informáticos y de Comunicaciones, así como de la Contratación de Servicios de Telefonía e 
Internet en la Administración Pública Estatal, publicados en la Gaceta Oficial del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave Núm. Ext. 250 de fecha 23 de junio de 2017, así como 
los Lineamientos Generales y Específicos que establecen los criterios y rubros que deben 
considerar las Dependencias y Entidades al realizar contrataciones gubernamentales, buscando 
ponderar las compras sustentables que se lleven a cabo en la APE, publicado en la Gaceta Oficial 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave Núm. Ext. 280 de fecha 13 de julio de 2018. 

CAPÍTULO VIII 

De las Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 

Artículo 59. Las erogaciones por concepto de Subsidios, Transferencias, Asignaciones y Otras 
Ayudas, solo se otorgarán cuando se justifiquen claramente los programas destino y objetivo de 
las mismas. 

Artículo 60. Las Dependencias y Entidades serán las responsables de la ministración de 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, con cargo al presupuesto aprobado en el 
presente Decreto, así como rendir trimestralmente, dentro de los primeros cinco días del mes 
siguiente la aplicación de fondos, la información y justificación correspondiente a la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría, tal y como lo estipula el artículo 278 del 
Código, debiendo tener desagregados los datos por sexo, nivel socioeconómico y sector 
beneficiado, entre otros. Asimismo, y en el ámbito de su competencia, serán responsables de 
asignar y ejercer dicho presupuesto conforme a las disposiciones de este Decreto y las demás 
aplicables en la materia. 

El Titular del Ejecutivo por conducto de la Secretaría, podrá autorizar la ministración y en su caso, 
reducir y suspender las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas que con cargo al 
presupuesto de las Dependencias y Entidades se prevén en el presente Decreto. 

Artículo 61. Cuando sea necesario la Secretaría podrá emitir disposiciones adicionales sobre la 
operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 

La Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de su competencia, podrán requerir información sobre 
los resultados de las evaluaciones que realicen las Dependencias y Entidades, las cuales deberán 
proponer las acciones necesarias para efectuar las adecuaciones a sus programas en los casos 
de incumplimiento. 
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CAPÍTULO IX 

De la Inversión Pública 

Artículo 62. Para alcanzar los objetivos, estrategias y líneas de acción del PVD, de los programas 
sectoriales, regionales y especiales, alineados al Plan Nacional de Desarrollo y a la A2030 para el 
Desarrollo Sostenible, las Dependencias y Entidades, en el desarrollo de sus programas y 
proyectos de inversión, se sujetarán a la planeación, programación y presupuestación, bajo 
criterios de disciplina fiscal y racionalidad, atendiendo la legislación en materia de administración 
de fondos públicos federales y/o estatales. 

Los contratos vinculados al ejercicio de la inversión pública se adjudicarán a través del 
procedimiento administrativo que les sea aplicable, con base en los principios de legalidad, 
publicidad, igualdad, concurrencia y transparencia. Asimismo, la información se presentará 
atendiendo la legislación en materia de contabilidad, evaluación del desempeño, publicación 
periódica, auditoría y fiscalización. 

Artículo 63. En los procedimientos de contratación de obras y acciones, las Dependencias y 
Entidades que reciban recursos de origen federal, deberán observar los rangos de adjudicación 
por montos estipulados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2026, incluidos los fondos 
del Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. Tratándose de fondos de origen estatal, deberán 
observar los rangos de adjudicación por montos en los procedimientos de contratación en materia 
de obra pública dispuestos por el Comité previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con Ellas; para ambos casos, los montos deberán considerarse sin incluir el importe 
del Impuesto al Valor Agregado (IVA).  

Artículo 64. Las Dependencias y Entidades en la planeación financiera de la inversión pública 
definirán los momentos óptimos de inversión, con el propósito de priorizar y dar un orden a la 
ejecución de sus programas y proyectos de inversión, basados en una evaluación costo-beneficio 
social. Los tipos de evaluación o niveles de análisis dependerán de los montos de asignación 
previstos para cada programa y proyecto de inversión.

En el caso de programas y proyectos de inversión cuyo monto rebase el equivalente a 10 millones 
de Unidades de Inversión, las Dependencias y Entidades invariablemente deberán dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 fracción III de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en el sentido de realizar un análisis costo-beneficio, en 
donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada caso, 
un beneficio social neto bajo supuestos razonables. Dicho análisis no se requerirá en el caso del 
gasto de inversión que se destine a la atención prioritaria de desastres naturales declarados en los 
términos de la Ley de Protección Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Para el registro programático-presupuestal de la inversión pública, las Dependencias y Entidades 
presentarán su Cartera de Programas y Proyectos de Inversión (CPPI), ajustada al presupuesto 
autorizado por el H. Congreso para el Ejercicio Fiscal 2026. 
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Artículo 65. Para incentivar un mayor dinamismo de la inversión pública, la Secretaría, analizará 
la CPPI conforme a la normativa de los fondos asignados y registrará solamente aquellos 
programas y proyectos de inversión que sean procedentes. 

La Secretaría, previa solicitud de las Dependencias y Entidades, emitirá el DSP de los PPI´s que 
cumplan con la normatividad aplicable. 

Se podrán realizar modificaciones programático presupuestales a la CPPI mediante transferencias 
presupuestales de conformidad con los plazos establecidos por la Secretaría, incluso para los 
PPI´s que ya cuenten con DSP, para lo cual se deberá adjuntar el soporte documental que lo 
justifique, en apego a la normatividad específica de cada fuente de financiamiento y las demás 
aplicables en la materia; lo anterior quedará sujeto a la revisión y autorización de la Secretaría. 

Artículo 66. Con base en el artículo anterior, para el trámite del presupuesto de inversión pública, 
las Dependencias y Entidades entregarán a la Secretaría, en su inicio el Formato Programático de 
Obras y Acciones (PROG) en original, con la documentación que señala la normatividad de la 
materia, y posteriormente, la  Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) en original, que será el 
instrumento financiero con el cual cada Unidad Presupuestal podrá dar la instrucción y orden de 
pago por transferencia electrónica, en favor de un beneficiario, con cargo a la disponibilidad 
presupuestal que tenga asignada en el Ejercicio Fiscal. 

La emisión de una CLC debe estar sustentada con base en la documentación original 
comprobatoria y justificatoria del gasto referida a trabajos ejecutados o el bien entregado, según 
aplique, y quedarán para su guarda y custodia en los archivos de la Dependencia o Entidad que 
ejerza los recursos de inversión pública. 

Artículo 67. Corresponde a las Dependencias que ejerzan recursos de inversión pública, y en el 
caso de las Entidades, para el ejercicio del subsidio de que dispongan, realizar el registro del 
incremento patrimonial, cuando las obras se encuentren terminadas, así como cuando adquieran 
bienes inmuebles y/o bienes muebles inventariables. 

Artículo 68. Quedarán comprendidas como acciones relacionadas con inversión pública, la 
inversión en capital social indirecto, entendido esto como el conjunto de acciones tendientes a 
incrementar, modificar y mejorar la productividad social, individual y de grupos a través de 
programas de desarrollo agropecuario, forestal y pesquero, así como las acciones de preservación 
y restauración de áreas naturales, remediación del medio ambiente, calidad del aire, de protección 
civil, de suministro de agua potable, de aquellas acciones para implementar la limpieza y 
desazolve de sistemas de alcantarillado y drenaje sanitario, de telecomunicaciones, además de 
aquellas acciones destinadas a la asistencia social y el combate a la pobreza, aportaciones 
consistentes en transferencia de recursos a Municipios y/o Fideicomisos, derivados de convenios 
específicos y los servicios relacionados con la obra pública. 

Artículo 69. Los remanentes de transferencias federales etiquetadas del Ejercicio Fiscal anterior y 
recursos estatales son aquellos que fueron comprometidos o devengados al cierre del ejercicio 
precedente, los cuales se incorporarán al renglón presupuestario del presente Ejercicio Fiscal, 

Página 46 GACETA OFICIAL Viernes 19 de diciembre de 2025



sujetándose en la temporalidad de su ejercicio a lo que establece el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Artículo 70. La Secretaría de acuerdo con la disponibilidad de recursos, en términos de la 
legislación aplicable, emitirá las correspondientes autorizaciones presupuestales inherentes al 
artículo anterior. 

Artículo 71. Los Recursos Federales Etiquetados que reciba el Estado a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) relativos a inversión pública, previo convenio con la 
Federación, cuyo ejercicio deba realizarse a través de los Municipios, se les transferirán previa 
celebración de convenios de coordinación específicos, que incluyan en forma general los términos 
y condiciones establecidos en los convenios firmados con la Federación. 

De igual manera cuando el Estado asigne Recursos No Etiquetados a los Municipios, se les 
transferirán previa celebración de convenios de coordinación específicos, que incluyan en forma 
general los términos y condiciones establecidos. 

Artículo 72. Los Recursos Federales Etiquetados que reciba el Estado a través de la Secretaría, 
para la Universidad Veracruzana, se transferirán a esa institución con pleno respeto a su 
autonomía establecida en la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
cumpliendo en esa gestión, las disposiciones federales en la materia. 

Artículo 73. Los recursos federales transferidos al Estado a través de la SHCP, por concepto de 
aportaciones, subsidios y convenios de coordinación en materia de descentralización o 
reasignación, deberán ser reportados trimestralmente por las Dependencias y Entidades que los 
ejerzan, en principio, bajo los términos de los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios y a los Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación 
de los recursos del Ramo General 33, vigentes. 

Artículo 74. Para el cumplimiento del artículo anterior, las Dependencias y Entidades en estrecha 
coordinación con la Secretaría, utilizarán la plataforma informática desarrollada y administrada por 
la SHCP, denominada Sistema de Recursos Federales Transferidos, (antes Sistema del Formato 
Único), con base en lo establecido en la Guía de conceptos y criterios para el reporte del ejercicio, 
destino y resultados de los recursos federales transferidos vigentes. 
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CAPÍTULO X 

Del Ejercicio y la Aplicación de las 

Erogaciones Adicionales 

Artículo 75. Las Dependencias y Entidades se sujetarán estrictamente para el ejercicio de sus 
presupuestos, a los PP’s y AI’s, así como al calendario de gasto que establezca para tal efecto la 
Secretaría. 

Artículo 76. No se podrán realizar adecuaciones a los calendarios de gastos que anticipen la 
disponibilidad para programas o acciones que no tengan un impacto en beneficio de la población. 
Las Dependencias y Entidades deberán observar un cuidadoso registro y control de su ejercicio 
presupuestario, sujetándose a los compromisos reales de pago. 

Artículo 77. Los Recursos No Etiquetados autorizados mediante este Decreto a las Dependencias 
y Entidades que no se encuentren ejercidos al 31 de diciembre de 2026, deberán reintegrarse a la 
Secretaría.

Las Entidades que generen recursos propios y que cuenten con disponibilidad presupuestal al 
cierre del Ejercicio Fiscal no podrán conservarlos y deberán reintegrarlos a la Secretaría. 

Artículo 78. Las Dependencias y Entidades deberán adoptar medidas para el debido 
cumplimiento de los Lineamientos Generales que establecen las políticas del ejercicio del 
presupuesto, así como la Ley de Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y lo 
estipulado en las demás disposiciones, criterios y políticas que en esta materia establezca el 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, incluidas las relativas al uso y 
asignación de los bienes propiedad del Estado de que dispongan los servidores públicos para el 
desempeño de sus funciones. 

Cuando se determine que los ingresos recibidos sean menores a los aprobados en la Ley de 
Ingresos, o se presenten situaciones económicas y financieras extraordinarias que afecten las 
finanzas públicas estatales, las Dependencias y Entidades deberán aplicar las medidas de 
reducción principalmente en el Gasto Corriente que el Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría, emita para revertir dicho escenario. 

En el caso que los ingresos para el presente ejercicio sean mayores a los previstos en la Ley de 
Ingresos aprobada para el Ejercicio Fiscal 2026, el Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, 
determinará el uso de los recursos excedentes, procurando la asignación a los programas 
sociales, al gasto de inversión y a disminuir las obligaciones financieras a cargo del Estado. 
Tratándose de incentivos derivados de la Ley de Coordinación Fiscal, estos se podrán ocupar para 
el pago de créditos fiscales. En el mismo orden, los ingresos de las Entidades derivados de su 
actividad que excedan de los autorizados, deberán incrementar sus disponibilidades financieras al 
final del ejercicio para lo cual requerirán de la aprobación de su Órgano de Gobierno. 
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Artículo 79. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría y a petición del Titular de la 
Dependencia u Homólogo en el caso de las Entidades, autorizará cuando así sea el caso, 
ampliaciones presupuestales; dichos movimientos se deberán acompañar con los informes que la 
justifiquen. Para el caso de las reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y 
conceptos de gasto de las Dependencias y Entidades, estas se realizarán cuando no resulten 
indispensables para su operación y representen la posibilidad de obtener ahorros, en función de la 
productividad y eficiencia de las mismas o cuando dejen de cumplir sus propósitos. En todo 
momento, se respetará el presupuesto autorizado a los PP’s y AI’s destinados al bienestar social. 

Artículo 80. Las Dependencias y Entidades no podrán disponer de los recursos humanos y 
materiales para la realización de trabajos o prestación de servicios que no estén relacionados con 
el servicio público. 

Artículo 81. Las Entidades que tengan como objeto la producción o comercialización de bienes 
y/o servicios, no podrán disponer de los mismos para venderlos con descuentos o ponerlos 
gratuitamente al servicio de servidores públicos o de particulares. 

Artículo 82. El uso de vehículos automotores terrestres, marítimos y aéreos del Gobierno del 
Estado, así como las instalaciones, oficinas e inmuebles en general, materiales y equipos de 
oficina asignados, son exclusivamente para el desarrollo de las actividades propias de sus 
funciones y no podrán disponerse para fines distintos. 

CAPÍTULO XI 

Disposiciones de Racionalidad y Disciplina Presupuestal en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 83. Las Dependencias y Entidades deberán promover el uso ordenado y eficiente de los 
recursos públicos, para ello, deberán establecer los programas y cantidades que se estima ahorrar 
en las actividades administrativas y de apoyo sin afectar el cumplimiento de las metas de sus PP’s 
y AI’s. 

Para tal efecto, deberán observar lo estipulado en la Ley de Austeridad para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, las disposiciones, criterios y políticas que en esta materia establezca el 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con excepción de las 
contrataciones relativas a: 

a) La compra de vehículos solo podrá realizarse en aquellos que se consideren necesarios
para el ejercicio y la operación de los programas de salud, seguridad pública, procuración de 
justicia, protección civil y supervisión de la red carretera y los que sean declarados como pérdida 
total en el caso de robo o siniestro, siempre y cuando se trate de vehículos austeros y se cuente 
previamente con el DSP y la indemnización del siniestro se utilice para complementar dicha 
disponibilidad.
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La Secretaría podrá autorizar en casos de excepción, la adquisición de vehículos especializados 
para actividades administrativas o para mandos medios o superiores, o cuando los recursos a 
ejercer provengan de programas y fondos federales y de convenios de reasignación firmados con 
las Dependencias y Entidades Federales. Para ello, la Dependencia o Entidad que lo requiera 
deberá justificar plenamente su necesidad mediante un Dictamen debidamente fundado y 
motivado.

b) La celebración de nuevos contratos de arrendamientos de bienes inmuebles los autorizará 
la Secretaría, siempre que cumplan con lo señalado en el artículo 220 del Código. 

Artículo 84. Las personas encargadas de las Unidades Administrativas o sus equivalentes, 
vigilarán que las erogaciones de gasto corriente y de capital estén apegadas al presupuesto 
autorizado; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Artículo 85. Durante el Ejercicio Fiscal 2026, la Secretaría podrá entregar adelanto de 
participaciones a los Municipios, previa petición por escrito que realice el Presidente Municipal al 
Titular de la Secretaría a cuenta de las transferencias presupuestales que les correspondan, 
siempre y cuando se restituya su importe y el respectivo costo financiero a la tasa anual de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, o en su caso, los intereses a la tasa 
promedio de fondeo bancario sobre saldos insolutos o cualquier otro esquema que aplique la 
Federación al Estado, respecto al adelanto de las participaciones federales, dentro de un plazo que 
no podrá exceder el periodo constitucional. 

La Secretaría podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función 
de la situación de las finanzas públicas del Gobierno del Estado y del resultado que arroje el 
análisis practicado a la capacidad financiera del Municipio. 

CAPÍTULO XII 

De la Información, Evaluación y Control 

Artículo 86. El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, formulará la Cuenta Pública para su 
rendición al H. Congreso. Para tal efecto, las Dependencias y Entidades proporcionarán a la 
Secretaría, con la periodicidad que esta determine, la información presupuestal y financiera 
conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y el Código. 

La Secretaría integrará la información para efectos de la presentación y rendición de la Cuenta de 
la Hacienda Pública del Estado. 
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La evaluación que se realice en los términos del presente Decreto, se efectuará sin perjuicio de las 
que lleven a cabo la Contraloría y el Órgano de Fiscalización Superior del Estado dentro de sus 
respectivas competencias. 

Las y los servidores públicos de las Dependencias y Entidades que tengan bajo su resguardo 
información que sirva para la integración de la Cuenta Pública del Estado, deberán guardar 
absoluta reserva de la misma, salvo que medie solicitud fundada y motivada de autoridad 
competente. 

Artículo 87. Las Dependencias y Entidades estarán obligadas a proporcionar información del 
ejercicio del gasto público y su vinculación con los IED, a la Secretaría y a la Contraloría, en apego 
a las disposiciones aplicables, para remitir trimestralmente el Informe del Gasto Público al H. 
Congreso, en términos del artículo 179 del Código. 

Artículo 88. En función de los calendarios de gasto establecidos por la Secretaría, las 
Dependencias y Entidades proporcionarán la información del ejercicio del presupuesto para la 
evaluación financiera. Por su parte, la Contraloría analizará y evaluará el cumplimiento de las 
metas de los PP’s y AI’s autorizados. La evaluación que se realice en los términos del presente 
Decreto, se efectuará sin perjuicio de las que lleven a cabo la Contraloría y el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado, dentro de sus respectivas competencias. 

Artículo 89. En el ámbito de sus atribuciones, la Secretaría y la Contraloría periódicamente con el 
apoyo de los Órganos Internos de Control, realizarán la evaluación financiera, programática y 
presupuestal de los resultados de la ejecución de los PP’s (considerando para tal fin solo los 
niveles de Componentes y Actividades, de acuerdo a los Lineamientos de PbR-SED vigentes) y 
AI’s de las Dependencias y Entidades instrumentando, en su caso, las medidas conducentes. 

Para los Poderes Legislativo y Judicial, en el ejercicio de las atribuciones que en materia de 
inspección y vigilancia les confieren las disposiciones aplicables, los Órganos Internos de Control 
comprobarán el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Decreto. 

La Secretaría y la Contraloría, dispondrán lo necesario para que se realicen las inspecciones, 
evaluaciones y auditorías que se determinen, así como para que se finquen las responsabilidades 
que resulten y se apliquen las sanciones procedentes en apego a la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y aquellas disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las sanciones penales que determinen las autoridades competentes. 

Artículo 90. El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría y la Contraloría, diseñará, administrará 
y operará el SED, a fin de evaluar la eficiencia, calidad, resultados y el logro operativo en la APE y 
proponer, en su caso, las medidas conducentes aplicables directamente a los PP’s y AI’s, así 
como los criterios que permitan mejorar el ejercicio y el impacto del gasto público a través de los 
mismos. 
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CAPÍTULO XIII 

Riesgos en Materia de Egresos 

Artículo 91. Toda Iniciativa de Proyecto de Ley que se presente durante el Ejercicio Fiscal, deberá 
incluir para su Dictamen correspondiente el impacto económico, social y presupuestario, el cual 
será evaluado por el H. Congreso, quien determinará su viabilidad y en su caso, los ajustes 
procedentes, para lo cual notificará a la Secretaría la evaluación del impacto presupuestal, 
elaborada por las Dependencias y Entidades la cual considerará, al menos, los aspectos 
establecidos en el artículo 166 Bis del Código y las Reglas de Carácter General para la 
Elaboración de Estimación de Impacto Presupuestario de los Proyectos de Iniciativas de Ley o 
Decretos que se presenten a consideración de la Legislatura del Estado y demás Disposiciones 
Administrativas Emitidas por el Ejecutivo del Estado de Veracruz; así como las disposiciones 
administrativas que impliquen costos para su implementación y que emita el Ejecutivo a través de 
la Secretaría, quien determinará si el Estado cuenta con la capacidad financiera para otorgar la 
disponibilidad presupuestal que en su caso se establezca, con la finalidad de mantener un Balance 
Presupuestario sostenible, de acuerdo a lo fundamentado en los artículos 6 y 16 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Se implementará un control para minimizar los riesgos en materia de egresos mediante un 
Sistema de Alertas del Gobierno del Estado y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que se 
base en el análisis de la Deuda Pública, Ingresos de Libre Disposición y Transferencias Federales 
Etiquetadas, así como obligaciones de pago con proveedores y contratistas. 

Artículo 92. Las y los Titulares de los Entes Públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la 
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
demás disposiciones aplicables. 
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Programa Importe 

177,408,439,386.00

Poder Ejecutivo 124,831,247,482.00

Jefatura de la Oficina del Gobernador 115,165,723.00
Jefatura de la Oficina del Gobernador 115,165,723.00

131.ERP.N.E.252.Y Acción Social y Atención Ciudadana 113,332,315.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 1,761,408.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 72,000.00

Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca 752,808,468.00
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca 96,376,226.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 2,175,194.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 2,423,171.00
321.BGB.F.F.159.U Desarrollo del Territorio Rural 91,777,861.00

Subsecretaría de Desarrollo Ganadero y Acuícola 2,747,485.00
321.BGH.F.S.154.U Fomento a la Ganadería Sustentable con Integración de Cadenas de Valor 2,747,485.00

Dirección General de Ganadería 310,563,431.00
321.BGH.F.K.154.U Fomento a la Ganadería Sustentable con Integración de Cadenas de Valor 150,000,000.00

321.BGH.F.S.154.U Fomento a la Ganadería Sustentable con Integración de Cadenas de Valor 30,563,431.00
321.BGH.F.K.156.U Movilidad y Sanidad Animal 130,000,000.00

Dirección General de Pesca y Acuicultura 59,030,193.00
321.BGH.F.K.153.T Impulso a las Actividades Acuícolas y Pesqueras del Estado de Veracruz 50,000,000.00

323.BGH.F.S.153.T Impulso a las Actividades Acuícolas y Pesqueras del Estado de Veracruz 9,030,193.00

Subsecretaría de Desarrollo Agrícola y Rural 125,181,310.00
321.BGB.F.F.165.U Fomento a la Producción Agrícola para la Suficiencia Agroalimentaria 5,181,310.00

321.BGB.F.K.165.U Fomento a la Producción Agrícola para la Suficiencia Agroalimentaria 120,000,000.00
Dirección General de Sanidad Vegetal y Sustentabilidad Agrícola 13,932,838.00

321.BGB.F.F.165.U Fomento a la Producción Agrícola para la Suficiencia Agroalimentaria 13,932,838.00
Dirección General de Innovación Productiva y Desarrollo Rural 98,921,268.00

321.BGB.F.F.159.U Desarrollo del Territorio Rural 18,669,868.00
321.BGB.F.K.159.U Desarrollo del Territorio Rural 80,000,000.00

324.BGH.F.F.150.U Fomento al Desarrollo Comercial Agroalimentario 251,400.00
Dirección de Planeación y Estrategia Sectorial 46,055,717.00

139.BGB.F.K.166.U Desarrollo de Infraestructura Productiva para el Sector Agroalimentario 36,097,643.00
139.BGB.F.P.166.U Desarrollo de Infraestructura Productiva para el Sector Agroalimentario 9,958,074.00

Salud 12,408,208.00
Secretaría de Salud 12,408,208.00

232.ABC.B.E.080.Y Rectoría del Sistema de Salud 12,408,208.00

Secretaría de Educación 64,789,645,497.00
Secretaría de Educación 1,419,830,938.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 329,340.00
139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 94,941.00

139.FVJ.R.E.473.Y Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 240,826.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 105,210.00

256.ACD.C.E.010.Y Gestión, Operación y Orientación para el Sector Educativo 1,351,748,548.00
256.ACD.C.F.020.Y Difusión de Acciones Educativas 356,856.00

256.ACD.C.E.021.B Acceso Equitativo a Tecnologías Digitales en Zonas Marginadas 3,479,172.00
256.ACD.C.E.055.Y Programa de Estímulos a Estudiantes 63,476,045.00

Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo 957,677.00
256.ACD.C.P.033.Y Planeación, Investigación y Desarrollo Institucional 957,677.00
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Subsecretaría de Educación Básica 41,692,634,348.00
251.ACD.C.E.015.Y Educación Secundaria Subsidiada 2,564,053,629.00

251.ACD.C.I.015.Y Educación Secundaria Subsidiada 1,905,211,470.00

251.ACD.C.E.041.B Programa Estatal Estilos de Vida Saludables para el Bienestar en la Educación Básica 556,344.00
251.ACD.C.I.048.Y Servicios Personales FONE 36,358,260,923.00

251.ACD.C.I.049.Y Gastos de Operación FONE 864,332,104.00
256.ACD.C.E.010.Y Gestión, Operación y Orientación para el Sector Educativo 219,878.00

Dirección General de Educación Inicial y Preescolar 2,063,394,162.00
251.ACD.C.E.011.B Educación Inicial y Preescolar para la Inclusión y Desarrollo Integral 2,063,394,162.00

Dirección General de Educación Primaria Estatal 10,786,897,243.00
251.ACD.C.E.012.B Educación Primaria: Inclusión y Bienestar 10,786,897,243.00

Dirección General de Educación Secundaria 740,265,284.00
251.ACD.C.E.013.B Educación Secundaria Integral 736,646,464.00

251.ACD.C.E.051.Y Albergues e Internados 3,618,820.00
Dirección General de Educación Física 858,715,503.00

251.ACD.C.E.016.Y Educación Física 858,715,503.00

Dirección de Educación Especial 183,600.00
251.ACD.C.E.025.Y Educación Especial para la Inclusión 183,600.00

Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior 13,224,300.00
252.ACD.C.E.019.B Educación Media Superior para el Desarrollo Educativo y Social 827,462.00

252.ACD.C.U.024.B Telebachillerato Comunitario de Veracruz (TEBACOM) 12,396,838.00
Dirección General de Bachillerato 3,329,343,787.00

252.ACD.C.E.019.B Educación Media Superior para el Desarrollo Educativo y Social 3,296,477,586.00
252.ACD.C.E.031.Y Servicio de Bachillerato y Capacitación para el Trabajo 32,866,201.00

Dirección General de Telebachillerato 3,108,141,370.00
252.ACD.C.E.019.B Educación Media Superior para el Desarrollo Educativo y Social 3,108,141,370.00

Dirección General de Educación Universitaria 2,980,908.00
253.ACD.C.E.022.B Educación Superior 2,980,908.00

Dirección General de Educación Tecnológica 105,178.00
253.ACD.C.E.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 105,178.00

Dirección de Educación Normal 492,405,001.00
253.ACD.C.E.022.B Educación Superior 492,405,001.00

Instituto Consorcio Clavijero 14,585,041.00
256.ACD.C.E.035.Y Servicios Educativos Virtuales 14,585,041.00

Universidad Pedagógica Veracruzana 236,624,091.00
253.ACD.C.E.022.B Educación Superior 236,624,091.00

Subsecretaría de Desarrollo Educativo 12,522,891.00
256.ACD.C.E.010.Y Gestión, Operación y Orientación para el Sector Educativo 12,522,891.00

Dirección de Actividades Artísticas 2,924,013.00
256.ACD.C.E.036.Y Impulso a la Educación Artística 2,924,013.00

Dirección para la Incorporación de Escuelas Particulares 563,485.00
256.ACD.C.E.037.Y Atención a Particulares que Prestan el Servicio Educativo 563,485.00

Coordinación de Bibliotecas y Centros de Información Documental 7,097,247.00
256.ACD.C.E.023.Y Administración de Bibliotecas 7,097,247.00

Coordinación de Profesiones 362,378.00
256.ACD.C.G.032.Y Registro y Vigilancia para la Educación Superior 362,378.00

Instituto Superior de Música del Estado de Veracruz 5,887,052.00
256.ACD.C.E.053.Y Impartición y Promoción de Educación Musical 5,887,052.00

Desarrollo Social 843,304,458.00
Secretaría de Desarrollo Social 154,839,742.00

139.FWE.R.E.118.Y Justicia para las Mujeres 94,918.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 258,500.00
139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 546,282.00

139.FVJ.R.E.473.Y Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 1,034,000.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 242,650.00
185.AAA.A.F.140.Y Promoción e Impulso de Acciones de Desarrollo Social 152,663,392.00
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Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano 17,084,320.00
227.AAA.A.E.110.Y Apoyo Técnico para la Creación de Infraestructura Regional para Desarrollo Social 17,084,320.00

Dirección General de Operación de Programas Sociales 632,139,387.00
222.AAA.A.S.115.J Programas Sociales 502,241,295.00

227.AAA.A.M.130.Y Estrategia por Amor a Veracruz 129,898,092.00
Dirección General de Política Social 551,547.00

185.AAA.A.F.140.Y Promoción e Impulso de Acciones de Desarrollo Social 551,547.00

Dirección de Enlace y Atención a Beneficiarios 3,277,461.00
227.AAA.A.E.110.Y Apoyo Técnico para la Creación de Infraestructura Regional para Desarrollo Social 3,277,461.00

Subsecretaría de Desarrollo Regional 1,795,964.00
227.AAA.A.E.110.Y Apoyo Técnico para la Creación de Infraestructura Regional para Desarrollo Social 1,795,964.00

Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 30,483,010.00
227.AAA.A.E.111.J Ordenamiento Territorial 30,483,010.00

Dirección General de Mejoramiento de las Condiciones de la Vivienda 2,546,814.00
225.AAA.A.E.141.S Mejoramiento de la Vivienda 2,546,814.00

Dirección General de Políticas de Desarrollo Regional 586,213.00
227.AAA.A.E.110.Y Apoyo Técnico para la Creación de Infraestructura Regional para Desarrollo Social 586,213.00

Desarrollo Económico y Portuario 112,736,090.00
Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario 65,342,096.00

135.ESP.O.E.410.Y Asuntos Jurídicos 3,931,717.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 1,118,017.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 2,203,949.00

185.BFH.E.E.177.Y Área de Apoyo al C. Secretario 9,795,581.00
185.BFH.E.E.178.Y Unidad Administrativa 38,852,102.50

311.BFH.E.E.168.W Mejora Regulatoria Estatal 5,540,101.50
311.BFH.E.E.176.W Calidad y Competitividad Veracruzana 3,900,628.00

Coordinación de Planeación y Evaluación 4,213,879.00
311.BFH.E.P.160.Y Planeación y Evaluación 4,213,879.00

Subsecretaría de Promoción y Apoyo al Comercio y Servicios 1,296,507.00
311.BFH.E.F.162.W Veracruz Competitivo 1,296,507.00

Dirección de Promoción a Emprendedores y Mipymes 12,877,821.50
311.BFH.E.F.162.W Veracruz Competitivo 12,877,821.50

Dirección de Vinculación, Comercio, Abasto y Desarrollo de Proveedores 5,802,916.00
311.BFH.E.F.162.W Veracruz Competitivo 5,802,916.00

Subsecretaría de Industria, Atracción de Inversiones, Comercio Exterior y Proyectos Estratégicos 3,150,558.00
311.BFH.E.F.169.W Desarrollo del Sector Industrial de Veracruz 3,150,558.00

Dirección de Comercio Exterior 4,765,017.50
311.BFH.E.F.169.W Desarrollo del Sector Industrial de Veracruz 4,765,017.50

Dirección para la Atracción de Inversiones 9,883,362.50
311.BFH.E.F.169.W Desarrollo del Sector Industrial de Veracruz 9,883,362.50

Coordinación de Proyectos Estratégicos y del Istmo de Tehuantepec 5,403,932.50
311.BFH.E.F.184.Y Impulso al Programa para el Desarrollo del ISTMO de Tehuantepec en el Estado de Veracruz 5,403,932.50

Gobierno 615,341,286.00
Secretaría de Gobierno 143,306,828.00

132.DOP.K.E.270.Y Conducción de la Política Interior y Demandas Sociales 139,783,908.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 1,496,080.00

139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 8,000.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 2,018,840.00

Editora de Gobierno 30,782,791.00
243.DOP.K.E.234.Y Impresos y Publicaciones Oficiales 30,782,791.00

Archivo General del Estado 13,584,067.00
243.DOP.K.E.250.Y Preservación y Difusión del Acervo Documental 13,584,067.00

Consejo Estatal de Población de Veracruz 10,489,994.00
132.DOP.K.P.240.Y Planeación Demográfica del Estado 10,489,994.00

Instituto Veracruzano de la Defensoría Pública 24,245,257.00
135.DOP.K.E.236.J Asistencia Jurídica a la Población 24,194,165.00

139.FVJ.R.E.473.Y Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 51,092.00
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Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 6,227,978.00
139.FVP.R.E.233.Y Programa de Consolidación del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 6,202,017.00

139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 25,961.00
Coordinación de Promoción de los Valores Cívicos y Culturales 53,461,305.00

242.DOP.K.E.235.Y Identidad Cívica y Cultural 53,461,305.00
Centro de Análisis y Prospectiva Política 3,618,528.00

132.DOP.K.E.249.Y Estudios, Proyectos e Investigaciones en Materia de Gobernabilidad y Política Interior 3,618,528.00
Comisión Estatal de Búsqueda de Personas 44,475,793.00

139.FVP.R.E.255.Y Programa Estatal de Búsqueda de Personas 44,475,793.00

Subsecretaría de Gobierno 10,881,046.00
132.DOP.K.E.270.Y Conducción de la Política Interior y Demandas Sociales 10,881,046.00

Dirección General de Gobernación 11,904,990.00
132.DOP.K.E.253.J Trámites y Servicios Jurídicos a la Población 907,716.00

132.DOP.K.E.270.Y Conducción de la Política Interior y Demandas Sociales 10,997,274.00
Dirección General de Política Regional 30,267,005.00

132.DOP.K.E.270.Y Conducción de la Política Interior y Demandas Sociales 30,267,005.00
Dirección General de Asuntos Religiosos 3,868,874.00

244.DOP.K.E.237.Y Conducción de la Política en Materia Religiosa 3,868,874.00
Dirección General de Atención a Migrantes 5,892,161.00

222.DOP.K.E.243.Y Servicios Migratorios 5,892,161.00
Coordinación Estatal de las Juntas de Mejoras 7,766,555.00

242.DOP.K.E.235.Y Identidad Cívica y Cultural 7,766,555.00
Dirección de Cultura de Paz y Derechos Humanos 8,048,944.00

139.DOP.R.E.256.Y Programa Estatal de Cultura de Paz y Derechos Humanos 8,048,944.00

Dirección General Jurídica 11,189,392.00
135.ESP.E.E.410.Y Asuntos Jurídicos 11,189,392.00

71,297,353.00
132.DOP.K.E.253.J Trámites y Servicios Jurídicos a la Población 71,297,353.00

Dirección General de Catastro y Valuación 56,394,959.00
132.DOP.K.E.253.J Trámites y Servicios Jurídicos a la Población 10,431,966.00

181.DOP.K.E.248.Y Administración del Catastro Estatal 45,962,993.00
Dirección General del Registro Civil 57,988,707.00

132.DOP.K.E.253.J Trámites y Servicios Jurídicos a la Población 57,988,707.00
Dirección General de Consolidación del Sistema de Justicia Penal 4,390,209.00

132.DOP.K.E.244.Y Sistema de Justicia Penal 4,390,209.00
Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos 5,258,550.00

135.ESP.E.E.410.Y Asuntos Jurídicos 5,258,550.00

Finanzas y Planeación 16,644,782,960.00
Secretaría de Finanzas y Planeación 44,997,577.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 2,788,271.00

139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 148,524.00
151.ERP.N.M.288.Y Inteligencia Patrimonial, Económica y Fiscal 10,327,309.00

151.ERP.N.M.289.Y Inteligencia de Mercados y Cumplimiento 4,120,645.00
151.ERP.N.M.290.Y Finanzas Públicas Estatales 24,320,703.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 3,292,125.00
Procuraduría Fiscal 33,638,203.00

135.ERP.N.O.310.Y Apoyo y Asesoría Jurídica y Administrativa 33,638,203.00
Subsecretaría de Egresos 124,691,793.00

152.ERP.N.M.283.Y Control y Seguimiento al Gasto Público 124,691,793.00
Dirección General de Contabilidad Gubernamental 21,942,116.00

152.ERP.N.M.282.Y Contabilidad Gubernamental 21,942,116.00
Dirección General de Programación y Presupuesto 7,076,610,339.00

151.ERP.N.E.450.Y Provisión Económica 6,448,317,445.00

152.ERP.N.M.280.Y Programación, Presupuestación, Ejercicio y Control del Gasto Público 26,137,573.00
185.ERP.N.I.280.Y Programación, Presupuestación, Ejercicio y Control del Gasto Público 602,155,321.00

Dirección General de Inversión Pública 31,671,424.00
152.ERP.N.M.281.Y Programas y Proyectos de Inversión 31,671,424.00

Dirección General de Aeronáutica 70,679,248.00
354.DPP.L.E.173.Y Servicios Aéreos 70,679,248.00
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Instituto Veracruzano de la Juventud 8,506,800.00
268.FYJ.R.E.232.L Programa de las Juventudes Veracruzanas 8,506,800.00

Instituto Veracruzano de Asuntos Indígenas 11,325,867.00
139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 300,000.00
267.FXJ.R.E.114.Y Fortalecimiento de los Derechos Individuales y Colectivos de la Población Indígena 11,025,867.00

Tesorería del Estado 7,695,094,665.00
151.ERP.N.M.294.Y Administración de la Tesorería del Estado 27,274,217.00

411.ERP.N.D.463.Y Diseño e Instrumentación de las Estrategias Financieras y Bursátiles 6,193,123,452.00
411.ERP.N.I.463.Y Diseño e Instrumentación de las Estrategias Financieras y Bursátiles 474,696,996.00

441.ERP.N.H.294.Y Administración de la Tesorería del Estado 1,000,000,000.00
Unidad de Contraloría Interna 44,482.00

134.ERP.N.O.230.Y Control Interno en las Acciones Gubernamentales 44,482.00
Subsecretaría de Ingresos y Planeación 11,251,776.00

152.ERP.N.G.291.Y Esfuerzo Recaudatorio 11,251,776.00
Dirección General de Recaudación y Vinculación Hacendaria 737,968,502.00

152.ERP.N.G.291.Y Esfuerzo Recaudatorio 737,968,502.00

Dirección General de Fiscalización 91,212,809.00
152.ERP.N.G.291.Y Esfuerzo Recaudatorio 91,212,809.00

Dirección General de Planeación y Evaluación 11,136,180.00
152.ERP.N.P.300.Y Planeación Estratégica y Gestión para Resultados 11,136,180.00

Dirección General de Planeación Estrategica Financiera 13,079,213.00
152.ERP.N.P.301.Y Planeación Estratégica Financiera 13,079,213.00

Dirección General de Verificación Vehícular 15,931,454.00
152.ERP.N.G.299.Y Verificación Vehiculares 15,931,454.00

Subsecretaría de Administración 149,544,822.00
181.ERP.N.O.295.Y Administración General 149,544,822.00

Dirección General de Administración 160,972,187.00
181.ERP.N.O.295.Y Administración General 160,972,187.00

Dirección General de Contrataciones Gubernamentales 33,097,108.00
181.ERP.N.O.284.Y Contrataciones Gubernamentales 33,097,108.00

Dirección General de Innovación Tecnológica 238,047,041.00
382.ETI.Q.M.296.Y Innovación Digital Gubernamental 238,047,041.00

Dirección General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos 14,107,052.00
151.ERP.N.G.293.Y Coordinación de Fideicomisos y Desincorporación de Activos 14,107,052.00

Dirección General del Patrimonio del Estado 49,232,302.00
181.ERP.N.E.320.Y Protección, Reglamentación y Conservación de la Tenencia de la Tierra 49,232,302.00

Comunicación Social 76,812,843.00
Coordinación General de Comunicación Social 34,770,959.00

135.ESP.O.E.410.Y Asuntos Jurídicos 3,185,849.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 1,390,225.00

139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 75,000.00
139.FVJ.R.E.473.Y Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 75,000.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 165,100.00
243.EUP.P.F.351.S Planeación Estratégica en Comunicación 29,879,785.00

Dirección General de Monitoreo 8,828,033.00
243.EUP.P.F.351.S Planeación Estratégica en Comunicación 8,828,033.00

Dirección General de Información Institucional 11,999,222.00
243.EUP.P.F.351.S Planeación Estratégica en Comunicación 11,999,222.00

Dirección General de Comunicación Directa 7,309,997.00
243.EUP.P.F.351.S Planeación Estratégica en Comunicación 7,309,997.00

Unidad de Diseño e Imagen 2,610,628.00
243.EUP.P.F.351.S Planeación Estratégica en Comunicación 2,610,628.00

Unidad de Logística y Coordinación de Eventos 9,581,043.00
243.EUP.P.F.351.S Planeación Estratégica en Comunicación 9,581,043.00

Unidad de Redes Sociales 1,712,961.00
243.EUP.P.F.351.S Planeación Estratégica en Comunicación 1,712,961.00
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Contraloría General 199,002,554.00
Contraloría General 53,320,459.00

134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 44,290,856.00

135.ESP.O.E.410.Y Asuntos Jurídicos 6,957,554.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 1,012,857.00

139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 168,200.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 890,992.00

Dirección General de Fiscalización 37,852,065.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 33,594,092.00

134.ESP.O.O.362.Y Supervisión de Obra Pública 4,257,973.00

Órgano Interno de Control en la Secretaria de Gobierno 4,307,938.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 4,307,938.00

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Publica 4,244,324.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 4,244,324.00

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas y Planeación 8,727,874.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 8,727,874.00

Órgano Interno de Control en la Secretaria de Trabajo, Previsión Social y Productividad 4,601,341.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 4,601,341.00

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario 2,309,678.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 2,309,678.00

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Infraestructura y Obras Publicas 5,186,135.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 5,186,135.00

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social 3,432,740.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 3,432,740.00

Órgano Interno de Control en la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca 3,856,258.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 3,856,258.00

Órgano Interno de Control en la Coordinación General de Comunicación Social 1,853,718.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 1,853,718.00

Órgano Interno de Control en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 3,339,108.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 3,339,108.00

Órgano Interno de Control en el Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz 685,350.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 685,350.00

Órgano Interno de Control en el Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz 2,964,030.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 2,964,030.00

Órgano Interno de Control en el Instituto de Pensiones del Estado 1,965,254.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 1,965,254.00

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Turismo y Cultura 3,176,777.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 3,176,777.00

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Protección Civil 3,666,873.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 3,666,873.00

Órgano Interno de Control en la Comisión del Agua del Estado de Veracruz 1,795,215.00
134.ESP.O.O.360.Y Auditoría y Fiscalización 1,795,215.00

Dirección General de Responsabilidades Administrativas 13,654,054.00
134.ESP.O.O.365.Y Responsabilidades Administrativas 13,654,054.00

Dirección General de Fortalecimiento Institucional 16,844,534.00
134.ESP.O.O.366.Y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno 5,086,456.00

134.ESP.O.O.367.Y Desarrollo Administrativo y Participación Ciudadana 5,832,624.00
134.ESP.O.O.368.Y Evaluación y Seguimiento de la Gestión Pública 5,925,454.00

Unidad de Ética y Capacitación 4,786,174.00
134.ESP.O.O.369.Y Ética Pública y Capacitación 4,786,174.00

Dirección General de Transparencia y Protección de Datos Personales 16,432,655.00
134.ESP.O.O.371.Y Transparencia y Protección de Datos Personales 16,432,655.00

Infraestructura y Obras Públicas 4,760,245,102.00
Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas 91,364,509.00

135.ESP.O.E.410.Y Asuntos Jurídicos 5,033,959.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 885,179.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 735,179.00
227.CKI.J.K.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 30,000,000.00

361.CKI.J.E.281.Y Programas y Proyectos de Inversión 54,710,192.00
Subsecretaría de Obras Públicas y Comunicaciones 7,696,264.00

227.CKI.J.E.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 7,696,264.00
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Dirección General de Planeación, Programación y Presupuestación de Obras y Comunicaciones 34,784,419.00
221.CLK.J.E.174.J Infraestructura para el Desarrollo 4,784,419.00
221.CLK.J.K.174.J Infraestructura para el Desarrollo 30,000,000.00

Dirección General de Construcción de Obras Públicas 1,644,875,931.00
221.CLK.J.E.174.J Infraestructura para el Desarrollo 4,784,419.00

221.CLK.J.K.174.J Infraestructura para el Desarrollo 1,640,091,512.00
Dirección General de Telecomunicaciones y Desarrollo de Vías de Comunicación 22,585,645.00

361.CMI.J.E.172.S Infraestructura para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 12,585,645.00
361.CMI.J.K.172.S Infraestructura para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 10,000,000.00

Dirección General de Obra Sectorial 1,012,689,620.00
213.CLF.J.K.193.Y Infraestructura para el Desarrollo de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento en el Estado de Veracruz 400,000,000.00

225.CNK.J.K.192.Y Infraestructura para el Bienestar en la Vivienda 150,000,000.00

233.CLI.J.K.199.Y Infraestructura para el Desarrollo del Sector Salud del Estado de Veracruz 150,000,000.00
251.CLI.J.K.196.Y Infraestructura para el Desarrollo en la Educación Básica del Estado de Veracruz 95,062,430.00

252.CLI.J.K.197.Y Infraestructura para el Desarrollo en la Educación Media Superior del Estado de Veracruz 9,981,349.00
253.CLI.J.K.198.Y Infraestructura para el Desarrollo en la Educación Superior del Estado de Veracruz 7,645,841.00

271.CLI.J.K.195.Y Infraestructura para el Desarrollo del Medio Ambiente del Estado de Veracruz 100,000,000.00
321.CLI.J.K.187.Y Infraestructura para el Desarrollo en el Sector Agroalimentario 50,000,000.00

321.CNK.J.K.194.Y Infraestructura para el Bienestar en el Sector Agroalimentario 50,000,000.00
Dirección General de Control y Supervisión de Obras Públicas y Comunicaciones 10,662,500.00

221.CLK.J.K.174.J Infraestructura para el Desarrollo 10,000,000.00
227.CLK.J.E.174.J Infraestructura para el Desarrollo 662,500.00

Dirección General de Proyectos Estratégicos de Obra y Comunicaciones 10,662,500.00
221.CLK.J.E.174.J Infraestructura para el Desarrollo 662,500.00
221.CLK.J.K.174.J Infraestructura para el Desarrollo 10,000,000.00

Coordinación Técnica de Obras Públicas 10,662,000.00
227.CKI.J.E.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 662,000.00

227.CKI.J.K.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 10,000,000.00
Subsecretaría de Infraestructura 3,568,075.00

227.CKI.J.E.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 3,568,075.00
Dirección General de Construcción de Caminos y Carreteras Estatales 1,640,406,381.00

227.CKI.J.E.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 4,783,919.00
351.CKI.J.K.171.X Infraestructura Carretera 1,635,622,462.00

Dirección General de Planeación, Programación y Presupuestación de Infraestructura 34,783,919.00
351.CKI.J.E.171.X Infraestructura Carretera 4,783,919.00
351.CKI.J.K.171.X Infraestructura Carretera 30,000,000.00

Dirección General de Proyectos Estrategicos de Infraestructura 14,783,919.00
351.CKI.J.E.171.X Infraestructura Carretera 4,783,919.00

351.CKI.J.K.171.X Infraestructura Carretera 10,000,000.00
Dirección General de Control y Supervisión de Infraestructura 14,781,919.00

351.CKI.J.E.171.X Infraestructura Carretera 4,781,919.00
351.CKI.J.K.171.X Infraestructura Carretera 10,000,000.00

Coordinación Técnica de Infraestructura 14,781,919.00
227.CKI.J.E.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 4,781,919.00

227.CKI.J.K.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 10,000,000.00
Subsecretaría de Administración y Servicios 3,566,075.00

227.CKI.J.E.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 3,566,075.00

Dirección General de Contratación 4,781,919.00
227.CKI.J.E.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 4,781,919.00

Dirección General de Control y Seguimiento de la Planeación, Programación y Presupuestación 4,781,919.00
227.CKI.J.E.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 4,781,919.00

Dirección General de Análisis de Mercado 4,781,919.00
227.CKI.J.E.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 4,781,919.00

Dirección General de Atención a Órganos Fiscalizadores 4,781,419.00
227.CKI.J.E.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 4,781,419.00

Dirección General de Administración y Servicios 154,121,409.00
227.CKI.J.E.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 154,121,409.00

Dirección General de Tecnologías de Información 4,780,418.00
227.CKI.J.E.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 4,780,418.00
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Dirección General de Ingeniería de Costos 4,780,418.00
227.CKI.J.E.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 4,780,418.00

Coordinación Sectorial de Gestión Integral de Riesgos 4,780,086.00
227.CKI.J.E.170.Y Infraestructura para Comunicaciones y Obras Públicas 4,780,086.00

Oficina del Programa de Gobierno 23,972,363.00
Oficina del Programa de Gobierno 23,972,363.00

134.ERP.N.P.251.Y Programa de Gobierno y Rendición de Cuentas 23,897,263.00

135.ESP.O.E.410.Y Asuntos Jurídicos 13,000.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 53,600.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 8,500.00

Seguridad Pública 7,351,876,120.00
Secretaría de Seguridad Publica 697,337,233.00

134.DPP.L.E.230.Y Control Interno en las Acciones Gubernamentales 737,154.00
135.ESP.O.E.410.Y Asuntos Jurídicos 24,587,129.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 1,003,829.00
139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 4,028,720.00

171.DPP.L.E.260.Y Consolidación Administrativa de la SSP 201,355,795.00
171.DPP.L.E.392.S Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 139,230,765.00

171.DPP.L.I.392.S Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 246,957,768.00

171.DPP.L.E.395.S Consolidación Operativa de la SSP 78,667,036.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 769,037.00

Unidad Administrativa 577,056,436.00
171.DPP.L.E.260.Y Consolidación Administrativa de la SSP 431,221,191.00

171.DPP.L.E.395.S Consolidación Operativa de la SSP 145,835,245.00
Dirección General de Prevención y Reinserción Social 165,458,301.00

123.DPP.L.E.262.S Programa Integral de Reinserción Social 165,458,301.00

Centros de Reinserción Social 769,349,142.00
123.DPP.L.E.262.S Programa Integral de Reinserción Social 769,349,142.00

Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado 76,195,582.00
171.DPP.L.E.393.S Tránsito y Seguridad Vial 76,195,582.00

Delegaciones Zona Norte 216,501,882.00
171.DPP.L.E.393.S Tránsito y Seguridad Vial 216,501,882.00

Dirección General de Transporte 268,301,750.00
171.DPP.L.G.242.X Movilidad Urbana 268,301,750.00

Dirección General de Asuntos Internos 25,299,251.00
171.DPP.L.E.395.S Consolidación Operativa de la SSP 25,299,251.00

Dirección General de Vinculación Institucional 43,760,729.00
171.DPP.L.E.394.S Veracruz Atención a las Causas 43,760,729.00

Dirección General del Centro de Evaluación y Control de Confianza 41,942,902.00
171.DPP.L.O.397.S Evaluación y Capacitación de Elementos Policiales 41,942,902.00

Dirección General del Instituto de Formación: "Centro de Estudios e Investigación en Seguridad" 92,099,359.00
171.DPP.L.O.397.S Evaluación y Capacitación de Elementos Policiales 92,099,359.00

Dirección General de Ejecución de Medidas para Adolescentes 31,650,711.00
123.DPP.L.E.261.L Programa Individual de Ejecución de Medidas para Adolescentes 31,650,711.00

Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública 35,172,395.00
171.DPP.L.E.394.S Veracruz Atención a las Causas 35,172,395.00

Subsecretaría de Operaciones 170,497,751.00
171.DPP.L.E.395.S Consolidación Operativa de la SSP 170,497,751.00

Dirección de Operaciones de Seguridad Pública 2,724,777,200.00
171.DPP.L.E.395.S Consolidación Operativa de la SSP 2,724,777,200.00

Coordinación General de la Policía Intermunicipal de Poza Rica-Tihuatlán-Coatzintla 713,153,377.00
171.DPP.L.E.395.S Consolidación Operativa de la SSP 713,153,377.00

Delegación Zona Norte 141,935,952.00
171.DPP.L.E.395.S Consolidación Operativa de la SSP 141,935,952.00

Delegación Zona Centro - Sur 291,652,374.00
171.DPP.L.E.395.S Consolidación Operativa de la SSP 291,652,374.00

Subsecretaría de Logística 37,873,447.00
171.DPP.L.E.266.S Veracruz Fortalecimiento del Sistema Estatal de Inteligencia e Investigación 37,873,447.00

Dirección General del Centro de Planeación y Estrategia 28,487,771.00
171.DPP.L.E.266.S Veracruz Fortalecimiento del Sistema Estatal de Inteligencia e Investigación 28,487,771.00
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Dirección General del Centro Estatal de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo (C4) 146,529,025.00
171.DPP.L.P.391.S Atención a Emergencias 9-1-1 146,529,025.00

Subsecretaría de Prevención y Participación Ciudadana 14,318,917.00
171.DPP.L.E.394.S Veracruz Atención a las Causas 14,318,917.00

Unidad de Analisis e Inteligencia 42,524,633.00
171.DPP.L.E.266.S Veracruz Fortalecimiento del Sistema Estatal de Inteligencia e Investigación 42,524,633.00

Trabajo, Previsión Social y Productividad 137,058,793.00
Secretaria de Trabajo, Previsión Social y Productividad 72,386,755.00

122.BJH.I.E.182.S Procuración de la Justicia Laboral Gratuita 71,745,176.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 165,309.00

139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 177,385.00
139.FVJ.R.E.473.Y Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 177,385.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 121,500.00
Junta Local de Conciliación y Arbitraje 34,840,686.00

121.BJH.I.E.180.Y Impartición y Vigilancia de la Justicia Laboral 34,840,686.00
Dirección de Inspección del Trabajo 5,190,234.00

312.BJH.I.E.183.S Inspección y Previsión Social 5,190,234.00
Dirección de Planeación, Previsión Social y Productividad 3,901,735.00

312.BJH.I.E.183.S Inspección y Previsión Social 3,901,735.00
Dirección del Servicio Nacional de Empleo 20,739,383.00

312.BJH.I.E.181.S Programa de Apoyo al Empleo y Capacitación 20,739,383.00

Turismo 210,000,000.00
Secretaría de Turismo 65,098,345.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 1,329,556.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 2,252,308.00

371.BHH.G.F.190.S Promoción Turística 61,516,481.00
Dirección de Planeación y Desarrollo Turístico Regional 3,760,002.00

371.BHH.G.F.190.S Promoción Turística 3,760,002.00
Subsecretaría de Promoción y Atención Turística 93,684,125.00

371.BHH.G.F.190.S Promoción Turística 93,684,125.00
Dirección de Mercadotecnia 4,287,489.00

371.BHH.G.F.190.S Promoción Turística 4,287,489.00
Dirección de Servicios Turísticos 4,553,020.00

371.BHH.G.F.381.W Capacitación y Certificación Turística 4,553,020.00
Dirección de Desarrollo de Productos Turísticos 4,591,882.00

371.BHH.G.F.190.S Promoción Turística 4,591,882.00

Dirección General de Ferias, Tradiciones y Arte Popular 4,288,902.00
371.BHH.G.F.201.C Promoción y Desarrollo de las Ferias, Tradiciones y el Arte Popular 4,288,902.00

Dirección de Turismo Deportivo 2,679,233.00
371.BHH.G.F.190.S Promoción Turística 2,679,233.00

Centro de Exposiciones y Convenciones de Veracruz 27,057,002.00
371.BHH.G.F.191.Y Congresos y Convenciones 27,057,002.00

Protección Civil 106,638,057.00
Secretaría de Protección Civil 43,038,227.00

135.ESP.O.E.410.Y Asuntos Jurídicos 2,093,693.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 818,334.00
139.FVJ.R.E.473.Y Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 40,000.00

172.DQK.M.E.474.J Acciones en Materia de Protección Civil con Perspectiva de Género y Derechos Humanos 30,000.00
172.DQK.M.E.480.S Programa de Regionalización y Vinculación 39,344,813.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 711,387.00
Dirección General de Planeación y Regulación 19,892,608.00

172.DQK.M.G.229.W Normatividad en Protección Civil Aplicada a Instancias Obligadas 84,000.00

172.DQK.M.E.474.J Acciones en Materia de Protección Civil con Perspectiva de Género y Derechos Humanos 30,000.00
172.DQK.M.E.480.S Vinculación Interinstitucional 99,000.00

172.DQK.M.G.484.W Programa Estatal de Regulación 19,679,608.00
Dirección General de Atención y Administración a Emergencias 19,378,839.00

172.DQK.M.E.474.J Acciones en Materia de Protección Civil con Perspectiva de Género y Derechos Humanos 30,000.00
172.DQK.M.E.480.S Programa de Regionalización y Vinculación 12,939,839.00

172.DQK.M.N.482.S Atención a Emergencias en Materia de Protección Civil 6,409,000.00
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Dirección General de Prevención de Riesgo de Desastres 14,376,884.00
172.DQK.M.E.401.J Programa de Prevención de Riesgos 14,247,884.00
172.DQK.M.E.474.J Acciones en Materia de Protección Civil con Perspectiva de Género y Derechos Humanos 95,000.00

172.DQK.M.E.480.S Programa de Regionalización y Vinculación 34,000.00
Dirección de Capacitación, Adiestramiento y Difusión en Materia de Protección Civil 9,951,499.00

172.DQK.M.E.382.S Programa de Capacitación en Materia de Protección Civil 9,887,499.00
172.DQK.M.E.474.J Acciones en Materia de Protección Civil con Perspectiva de Género y Derechos Humanos 30,000.00

172.DQK.M.E.476.J Programa Estatal de Difusión 34,000.00

Medio Ambiente 137,803,719.00
Secretaría de Medio Ambiente 5,735,724.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 58,128.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 58,128.00

215.BIM.H.V.221.W Ordenamiento Ecológico 5,619,468.00

Subsecretaría de Desarrollo Sostenible y Política Ambiental 51,192.00
216.BIM.H.V.227.J Cambio Climático 51,192.00

Dirección de Planeación Ambiental y Recursos Naturales 5,818,848.00
215.BIO.H.V.224.J Conservación de la Biodiversidad 5,818,848.00

Dirección de Evaluacuón y Regulación Ambiental 2,292,552.00
214.BIM.H.V.222.W Calidad del Agua y Aire 2,292,552.00

Dirección de Desarrollo Forestal 6,051,852.00
215.BIM.H.V.161.U Desarrollo Forestal 6,051,852.00

Dirección de Cambio Climatico 236,232.00
216.BIM.H.V.227.J Cambio Climático 236,232.00

Dirección de Desarrollo Socioambiental 117,617,319.00
135.ESP.O.E.410.Y Asuntos Jurídicos 761,971.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 1,104,418.00
139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 748,750.00

139.FVJ.R.E.473.Y Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 708,250.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 1,073,410.00

211.BIM.H.V.223.W Manejo Integral de Residuos 958,750.00
214.BIM.H.V.222.W Calidad del Agua y Aire 18,683,420.00

214.BIO.H.V.225.W Impacto Ambiental 768,750.00

214.BIO.H.V.226.J Vinculación Social en Materia de Medio Ambiente 6,368,850.00
215.BIM.H.V.161.U Desarrollo Forestal 27,350,219.00

215.BIM.H.V.221.W Ordenamiento Ecológico 20,609,582.00
215.BIO.H.V.224.J Conservación de la Biodiversidad 33,011,505.00

216.BIM.H.V.227.J Cambio Climático 5,469,444.00

Cultura 400,000,000.00
Secretaría de Cultura 200,346,177.00

135.ESP.O.E.410.Y Asuntos Jurídicos 2,651,584.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 554,572.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 706,948.00

185.ADK.D.M.214.Y Servicios Administrativos Culturales 46,560,683.00
242.ADK.D.F.211.X Formación y Fomento a la Creación Artística 149,872,390.00

Dirección de Artes y Patrimonio 134,730,104.00
242.ADQ.D.F.210.X Conservación y Divulgación del Patrimonio y las Manifestaciones Culturales y Artísticas de Veracruz 134,430,104.00

242.ADJ.D.F.213.X Inclusión a través de las Artes 300,000.00
Dirección de Formación y Desarrollo Artístico 33,322,805.00

242.ADK.D.F.211.X Formación y Fomento a la Creación Artística 32,822,805.00

242.ADJ.D.F.213.X Inclusión a través de las Artes 500,000.00
Dirección de Desarrollo Cultural Regional 20,229,797.00

242.ADQ.D.F.200.X Difusión y Desarrollo Cultural Regional 20,229,797.00
Dirección de Planeación y Vinculación 11,371,117.00

185.ADK.D.M.214.Y Servicios Administrativos Culturales 6,730,564.00
242.ADQ.D.F.200.X Difusión y Desarrollo Cultural Regional 4,640,553.00
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Organismos Públicos Descentralizados Salud 13,790,440,925.00
Servicios de Salud de Veracruz 11,722,633,328.00

135.ESP.O.E.410.Y Asuntos Jurídicos 27,205,306.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 827,589.00

139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 748,532.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 11,576.00

185.ABC.B.E.077.Y Servicios Operativos de Administración 1,124,467,181.00
185.ABC.B.I.077.Y Servicios Operativos de Administración 2,063,228,898.00

185.ABC.B.E.099.Y Aportación Estatal para Garantizar los Servicios de Salud 2,824,671,252.00
231.ABC.B.I.070.J Prevención y Atención de Emergencias Radiológicas, Sanitarias y Brotes en el Estado de Veracruz 1,217,586.00

231.ABC.B.E.075.R Prevención y Control de Daños a la Salud 45,260,736.00
231.ABC.B.I.075.R Prevención y Control de Daños a la Salud 87,206,740.00

231.ABC.B.I.079.R Evaluación, Control y Vigilancia de Riesgos Sanitarios y Ambientales 3,727,201.00
232.ABC.B.E.074.R Prestación de Servicios de Atención Médica 5,046,799.00

232.ABC.B.I.074.R Prestación de Servicios de Atención Médica 267,493,561.00
232.ABC.B.U.097.Y Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral 5,059,174,110.00

232.ABC.B.I.103.R Garantizar la Calidad de los Servicios de Salud 211,629,957.00
232.ABC.B.I.104.R Atención a Grupos Vulnerables 716,304.00

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 2,054,616,480.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 62,300.00

139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 70,900.00
139.FVJ.R.E.473.Y Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 46,100.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 16,000.00
185.AEA.B.O.090.Y Administración del Gasto Corriente 230,058,282.00

222.AEA.B.K.086.S Programa de Atención a Grupos Prioritarios 60,000,000.00
222.AEA.B.K.087.S Desarrollo Comunitario 55,000,000.00

232.AEA.B.K.092.H Personas con y en Riesgo de Discapacidad: Por una Rehabilitación e Inclusión Social Integra 50,000,000.00
232.AEA.B.S.092.H Personas con y en Riesgo de Discapacidad: Por una Rehabilitación e Inclusión Social Integral 49,933,124.00

232.AEA.B.S.093.A Atención Integral a Personas Mayores 16,841,962.00
265.AEJ.B.K.088.S Estrategia Integral de Atención Alimentaria 1,443,409,578.00

267.AEA.B.S.095.S Regeneración Cultural a través del Centro de las Artes Indígenas 12,019,767.00
268.AEC.B.E.085.Q Protección y Restitución de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 67,158,467.00

268.AEC.B.K.085.Q Protección y Restitución de Derechos de Niñas, Niños y Adolescente 10,000,000.00
271.AEA.B.K.089.S Asistencia Social a Personas en Desamparo y con Discapacidad 60,000,000.00

Comisión de Arbitraje Médico 13,191,117.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 10,000.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 10,000.00
234.ABC.B.E.044.Y Atención a Controversias Médicas 13,136,117.00

234.ABC.B.E.047.Y Elaboración de Dictámenes  y Arbitrajes Médicos 35,000.00

Organismos Públicos Descentralizados SEV 5,219,749,826.00
Academia Veracruzana de las Lenguas Indígenas 17,270,051.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 126,012.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 61,740.00

256.ACD.C.E.042.Y Promoción, Preservación y Fortalecimiento de la Diversidad Lingüística y Cultural 17,082,299.00
Instituto Veracruzano del Deporte 135,178,485.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 40,000.00
139.FVJ.R.E.473.Y Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 40,000.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 40,000.00
241.ACD.C.E.060.Y Fomento a la Cultura Física 87,616,145.00

241.ACD.C.E.062.S Impulso al Deporte Competitivo 47,442,340.00
Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz 83,092,564.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 12,634.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 12,634.00
251.ACD.C.E.043.B Mejoramiento de la Infraestructura Física Educativa para Educación Básica 83,067,296.00

Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz 2,067,492,840.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 324,684.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 292,226.00
252.ACD.C.E.017.Y Educación Media Superior 1,247,676,555.00

252.ACD.C.U.017.Y Educación Media Superior 819,199,375.00
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Instituto Tecnológico Superior de Misantla 67,200,777.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 67,200,777.00

Instituto Tecnológico Superior de San Andrés Tuxtla 77,875,938.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 77,875,938.00

Instituto Tecnológico Superior de Tantoyuca 52,781,900.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 52,781,900.00

Instituto Tecnológico Superior de Cosamaloapan 52,265,705.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 52,265,705.00

Instituto Tecnológico Superior de Pánuco 49,599,658.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 49,599,658.00

Instituto Tecnológico Superior de Poza Rica 98,171,502.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 98,171,502.00

Instituto Tecnológico Superior de Xalapa 143,177,835.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 143,177,835.00

Instituto Tecnológico Superior de Coatzacoalcos 98,905,405.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 98,905,405.00

Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca 75,144,082.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 75,144,082.00

Instituto Tecnológico Superior de Álamo 53,120,893.00
253.CCD.L.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 53,120,893.00

Instituto Tecnológico Superior de Acayucan 98,920,793.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 98,920,793.00

Instituto Tecnológico Superior de las Choapas 65,690,459.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 65,690,459.00

Instituto Tecnológico Superior de Huatusco 58,547,497.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 58,547,497.00

Instituto Tecnológico Superior de Alvarado 57,534,857.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 57,534,857.00

Instituto Tecnológico Superior de Perote 32,403,721.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 32,403,721.00

Instituto Tecnológico Superior de Zongolica 64,890,887.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 64,890,887.00

Instituto Tecnológico Superior de Naranjos 33,338,965.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 33,338,965.00

Instituto Tecnológico Superior de Chicontepec 18,676,741.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 18,676,741.00

Instituto Tecnológico Superior de Martínez de la Torre 29,882,536.00
253.CCD.L.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 29,882,536.00

Instituto Tecnológico Superior de Jesús Carranza 28,196,828.00
253.CCD.L.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 28,196,828.00

Instituto Tecnológico Superior de Rodríguez Clara 25,846,269.00
253.CCD.L.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 25,846,269.00

Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos 294,537,597.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 120,000.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 80,000.00

255.ACD.C.E.052.B Atención a la Demanda de Educación para Adultos 19,877,757.00
255.ACD.C.I.052.B Atención a la Demanda de Educación para Adultos 274,459,840.00

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 409,666,586.00
252.ACD.C.E.039.B Educación Profesional Técnica Bachiller 56,858,020.00

252.ACD.C.I.039.B Educación Profesional Técnica Bachiller 352,808,566.00
Universidad Tecnológica del Sureste 60,465,868.00

253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 60,465,868.00

Universidad Tecnológica del Centro 98,659,825.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 98,659,825.00

Universidad Tecnológica de Gutiérrez Zamora 42,440,997.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 42,440,997.00

Consejo Veracruzano de Investigación Científica y D. Tecnológico 33,434,387.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 105,550.00

383.ACD.C.E.056.Y Difusión de la Ciencia, Tecnología e Innovación 33,328,837.00
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 584,176,339.00

252.ACD.C.E.017.Y Educación Media Superior 336,245,595.00

252.ACD.C.U.017.Y Educación Media Superior 247,930,744.00
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Universidad Politécnica de Huatusco 33,390,033.00
253.ACD.C.S.027.B Educación Superior Tecnológica para el Desarrollo Regional 33,390,033.00

Universidad Popular Autónoma de Veracruz 38,690,116.00
253.ACD.C.E.026.Y Educación Superior Popular 38,690,116.00

Colegio de Veracruz 39,080,890.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 30,200.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 7,800.00

253.ACD.C.E.057.Y Educación Superior de Calidad y Pertinencia 39,042,890.00

Organismos Públicos Descentralizados SEDESOL 96,965,732.00
Instituto Veracruzano de la Vivienda 96,965,732.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 2,840,296.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 20,000.00

185.AAA.A.F.140.Y Promoción e Impulso de Acciones de Desarrollo Social 94,105,436.00

Organismo Públicos Descentralizados SEDECOP 12,711,629.00
Agencia Estatal de Energía del Estado de Veracruz (AEE) 12,711,629.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 7,500.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 7,500.00

336.BFI.E.F.487.Y Desarrollo de Infraestructura Energética 1,137,500.00

336.BFI.E.F.488.Y Desarrollo de Proveedores Energéticos y Talento Humano 3,506,869.00
336.BFI.E.F.490.Y Eficiencia Energética 8,052,260.00

Organismos Públicos Descentralizados SEGOB 153,631,432.00
Instituto Veracruzano de las Mujeres 25,000,000.00

139.FWE.R.E.241.O Políticas de Igualdad y Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 12,394,381.00

139.FWE.R.E.259.O Refugio Estatal de Mujeres en Situación de Violencia 8,824,043.00
139.FWE.R.E.469.Z Institucionalización de la Perspectiva de Género 1,246,939.00

139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 1,801,764.00

139.FVJ.R.E.473.Y Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 444,873.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 288,000.00

Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal 6,359,219.00
132.DOP.K.E.246.Y Impulso al Desarrollo de los Municipios 6,347,819.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 9,000.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 2,400.00

Centro de Justicia para Mujeres del Estado de Veracruz 11,692,413.00
135.ESP.O.E.410.Y Asuntos Jurídicos 18,000.00

139.FWE.R.E.384.Y Justicia y Protección para las Mujeres 11,315,507.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 179,906.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 179,000.00

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a Víctimas 110,579,800.00
134.DOP.K.E.247.Y Apoyo a Víctimas u Ofendidos del Delito 110,459,800.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 30,000.00

139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 30,000.00

139.FVJ.R.E.473.Y Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 30,000.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 30,000.00

Organismos Públicos Descentralizados SEFIPLAN 4,600,000,000.00
Instituto de Pensiones del Estado 4,600,000,000.00

262.ERP.N.I.297.Y Pensiones y Jubilaciones a la Derechohabiencia 4,600,000,000.00

Organismos Públicos Descentralizados Comunicación Social 154,737,412.00
Radiotelevisión de Veracruz 154,737,412.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 100,000.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 444,000.00
243.EUI.P.O.350.Y Difusión e Información en Medios Informativos 154,193,412.00

Organismos Públicos Descentralizados de la Contraloría General del Estado 18,500,000.00
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 18,500,000.00

134.ESP.O.O.265.Y Política Pública de Combate a la Corrupción en Veracruz (SESEAV) 18,449,900.00

135.ESP.O.E.410.Y Asuntos Jurídicos 20,500.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 14,600.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 15,000.00
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Organismos Públicos Descentralizados de Seguridad Pública 695,190,931.00
Instituto de la Policía Auxiliar de Xalapa 683,485,709.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 526,608.00

171.DPP.L.E.267.Y Servicios de Seguridad Auxiliar y Patrimonial 682,493,833.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 465,268.00

Academia Regional de Seguridad Pública del Sureste 11,705,222.00
135.ESP.O.E.410.Y Asuntos Jurídicos 349,476.00
139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 349,626.00

171.DPP.L.E.269.Y Capacitación Policial para el Reforzamiento de la Seguridad Pública 8,845,815.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 2,160,305.00

Organismos Públicos Descentralizados Trabajo 313,896,279.00
Instituto de Capacitación para el Trabajo 277,170,727.00

312.BJH.I.E.204.S Programa de Capacitación para la Población Mayor de 15 Años 277,170,727.00
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 36,725,552.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 15,000.00
139.FWE.R.E.472.Y Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM) 6,000.00

184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 8,000.00

312.BJH.I.E.185.S Conciliación Laboral 36,696,552.00

Organismos Públicos Descentralizados SEDEMA 1,400,272,042.00
Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente 205,552,796.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 499,142.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 499,142.00

214.BIM.H.V.220.Y Protección al Medio Ambiente 75,103,508.00

214.BIN.H.E.228.Y Recreación de los Ecosistemas Marinos 129,451,004.00
Comisión del Agua del Estado de Veracruz 1,194,719,246.00

139.FWE.R.E.470.Y Igualdad de Género 100,000.00
184.EUP.O.E.471.Y Atención al Acceso de Información Pública 100,000.00

212.CNF.A.E.120.Y Operación de Servicios de Agua 1,194,519,246.00

Fideicomisos Públicos SEFIPLAN 716,259,842.00

250,000,000.00

151.ERP.N.G.466.Y Administración Fiduciaria 250,000,000.00

466,259,842.00

151.ERP.N.G.466.Y Administración Fiduciaria 466,259,842.00
Fideicomisos Públicos Turismo 85,647,647.00
Fideicomiso Público de Administración y Operación del Parque Temático Takhil-Sukut (Tajín) 20,000,000.00

151.BHH.G.G.466.Y Administración Fiduciaria 20,000,000.00

65,647,647.00

151.BHH.G.G.466.Y Administración Fiduciaria 65,647,647.00
Fideicomisos Públicos Protección Civil 283,641,544.00

283,641,544.00

151.DQK.M.G.466.Y Administración Fiduciaria 283,641,544.00

Poder Legislativo 843,723,020.00
Poder Legislativo 843,723,020.00

111.GZR.S.U.420.Y Asuntos Legislativos 843,723,020.00

Poder Judicial 2,799,209,934.00
Tribunal Superior de Justicia 526,638,697.00

121.GZR.S.I.392.S Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 26,500,000.00
121.GZR.S.U.430.Y Impartición de Justicia Superior 500,138,697.00

Tribunal de Conciliación y Arbitraje 126,309,826.00
121.GZR.S.U.430.Y Impartición de Justicia Superior 126,309,826.00

Tribunal de Disciplina Judicial 99,392,096.00
121.GZR.S.U.430.Y Impartición de Justicia Superior 99,392,096.00

Órgano de Administración Judicial 2,046,869,315.00
121.GZR.S.U.430.Y Impartición de Justicia Superior 2,046,869,315.00

Fideicomiso Público de Administración e Inversión Denominado "Fideicomiso Veracruzano de Seguridad
Social Institucional" FIVESSI

Fideicomiso Público de Administración e Inversión del Impuesto por la Prestación de Servicios de
Hospedaje

Fideicomiso Público de Administración e Inversión de Protección Civil para la Atención de Desastres y
Otros Siniestros del Estado de Veracruz
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Fideicomiso Público, Irrevocable de la Administración, Inversión y Pagos para la Modernización del
Sistema de Transporte Público de Pasajeros
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Programa Importe 

Órganos Autónomos 10,283,309,566.00
Comisión Estatal de Derechos Humanos 75,854,542.00

124.GZR.S.U.444.Y Garantizar el respeto a los Derechos Humanos 75,854,542.00

Organismo Público Local Electoral 665,731,084.00
136.GZR.S.U.445.Y Transparencia en el Proceso Electoral 665,731,084.00

Órgano de Fiscalización Superior 194,717,582.00
112.GZR.S.U.446.Y Fiscalización Superior de Gobierno 194,717,582.00

Universidad Veracruzana 7,151,520,311.00
253.GZR.S.K.441.Y Educación Superior Estatal 15,366,766.00

253.GZR.S.U.441.Y Educación Superior Estata 7,136,153,545.00

Comisión Estatal para la Atención y Protección de los Periodistas 24,232,936.00
132.GZR.S.U.448.Y Defensa y Protección a Periodistas 24,232,936.00

Fiscalía General del Estado 1,980,946,002.00
122.GZR.S.U.340.Y Prevención y Detección del Delito 1,901,639,233.00

122.GZR.S.E.392.S Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 8,103,629.00
122.GZR.S.I.392.S Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 71,203,140.00

Tribunal Electoral del Estado de Veracruz 93,597,026.00
121.GZR.S.U.431.Y Impartición de Justicia Administrativa 93,597,026.00

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Veracruz 96,710,083.00
121.GZR.S.U.432.Y Impartición de Justicia Administrativa 96,710,083.00

Órgano Ejecutivo Municipal 38,650,949,384.00
421.GZS.T.U.465.Y Fondos Municipales 461,147,335.00

422.GZS.T.C.465.Y Fondos Municipales 18,612,870,764.00
423.GZS.T.I.461.Y Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 11,172,902,268.00

423.GZS.T.I.462.Y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 8,404,029,017.00

Anexo XIII
Clasificación Administrativa con Estructura Programática

Descripción 
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Anexo XXI 
Saldos Patrimoniales de los Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de 

Veracruz
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Anexo XXII 
Reporte Analítico de la Deuda
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Anexo XXIII 

Formato de Información de Obligaciones Pagadas o Garantizadas 
con Fondos Federales 
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[A4.C3] Proporción de insumos entregados en eventos 
suscitados 

[A5.C3] Porcentaje de curso-taller para la atención de 
emergencias, desastres y/o brotes realizados 

074.R - Prestación de 
Servicios de Atención 

Médica 
(PP) 

[F] Razón de población por médico de SESVER - IMSS 
Bienestar 

• Abastec miento de
medicamentos en primer 
nivel de atención 

• Promedio de consultas
generales y de especialidad 

[F2] Porcentaje de población con carencia por acceso a los 
servicios de salud 

[F3] Razón de médicos en instituciones públicas de salud 
en contacto con el paciente por cada mil habitantes 

[P1] Porcentaje de Abasto de medicamentos 
[P2] Porcentaje de surtimiento de insumos para la salud 

[P3] Porcentaje de población que tardaría más de dos 
horas en llegar a un hospital en caso de una emergencia, 
por desglose geográfico 

[C1] Razón de consultas otorgadas a la población sin 
Derechohabiencia en el Estado de Veracruz 

[A1.C1] Razón de población sin Derechohabiencia en el 
Estado de Veracruz por Núcleos Básicos 

[A2.C1] Promedio de pacientes referidos a un segundo 
nivel de atención 

[C2] Proporción de ocupación hospitalaria 

especializadas [A1.C2] Proporción de consultas 
subsecuentes en relación a las de primera vez 

[A2.C2] Promedio de días estancia hospitalaria 

[A3.C2] Razón de consultas de medicina general brindadas 
por médico por día 

[A4.C2] Proporción de estudios de laboratorio realizados 
[A5.C2] Razón de rotación hospitalaria 
[A6.C2] Proporción de infecciones nosocomiales 

[A7.C2] Porcentaje de eventos de capacitación realizados 
para el personal del área médica, paramédica y afín 

[C3] Proporción de Urgencias Calificadas atendidas en el 
servicio de urgencias 

[A1.C3] Proporción de llamadas de solicitud de atención de 
urgencias reguladas 

[A2.C3] Porcentaje de unidades médicas evaluadas por el 
Programa Hospital Seguro 

[A3.C3] Porcentaje de servicios de urgencias supervisados 

[A4.C3] Proporción de Atenciones Prehospitalaria SAMUV-
CRUM 

[C4] Porcentaje de municipios con atención a personas 
impedidas para acudir a las unidades médicas 

[A1.C4] Porcentaje de Equipos de Asesoría y Supervisión 
Zonal en el Estado funcionando 

[A2.C4] Porcentaje de Consultas otorgadas a personas 
impedidas para acudir a las unidades médicas 

[A3.C4] Porcentaje de visitas a unidades médicas del primer 
nivel por equipos zonales con fines de asesoría y supervisión 
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Ejercicio Fiscal 2026 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Anexo XXV 
Gasto transversal enfocado para la Igualdad de Género 

Indicadores de Evaluación del Desempeño de Categorías Programáticas que aportan a la 
igualdad entre mujeres y hombres. 

(Programas Presupuestarios y Actividades Institucionales) 
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PROGRAMAS Y ACTIVIDADES INSTITUCIONALES 
ESPECÍFICAS 
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  SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Categoría Programática 
(PPs o AIs) 

Indicadores de Evaluación del Desempeño/ 
Nivel de Indicadores: 

F o P (Estratégico); C, Ac, Act (Gestión) 

234.Y - Impresos y Publicaciones 
Oficiales (AI) 

[Act] Porcentaje de libros publicados 
[Act] Proporción de productos gráficos atendidos 
[Act] Proporción de participación en eventos culturales y de 
difusión editorial 
[Act] Porcentaje de productos audiovisuales elaborados 

235.Y - Identidad Cívica y Cultural 
(AI) 

[Act] Proporción de Juntas de Mejoras constituidas 
[Act] Proporción de actividades realizadas para el mejoramiento de 
la imagen urbana en los municipios de la entidad 
[Act] Proporción de Patronatos Vecinales constituidos 
[Act] Porcentaje de capacitación brindada en materia de juntas de 
mejoras 

237.Y - Conducción de la 
Política en Materia Religiosa (AI) 

[Act] Porcentaje de cursos y/o talleres en materia religiosa 
impartidos por la DGAR 

240.Y - Planeación 
Demográfica del Estado (AI) 

[Act] Porcentaje de programas y proyectos para la atención de la 
política de población realizados 
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[Act] Promedio de mujeres y hombres asistentes a eventos de 
capacitación impartidos por el COESPO en temas de la política de 
población 
[Act] Porcentaje de instrumentos, acuerdos o convenios 
interinstitucionales que promuevan la participación en los temas 
sociodemográficos y la descentralización de los mismos 
formalizados 
[Act] Proporción de investigaciones y artículos elaborados sobre 
temas sociodemográficos 
[Act] Porcentaje de COMUPOS capacitados 
[Act] Porcentaje de acciones interinstitucionales realizadas para el 
fortalecimiento de COESPO. 

243.Y - Servicios Migratorios (AI) 

[Act] Proporción de atención a migrantes fuera del estado de 
Veracruz 
[Act] Proporción de eventos institucionales realizados 
[Act] Proporción de proyectos productivos y sociales financiados 

244.Y - Sistema de Justicia Penal 
(AI) 

[Act] Porcentaje de eventos de capacitación llevados a cabo en 
materia del Sistema de Justicia Penal 
[Act] Promedio de Servidoras, Servidores Públicos y Operadores del 
Sistema, asistentes a eventos de capacitación en materia del 
Sistema de Justicia Penal 
[Act] Porcentaje de acciones de difusión sobre el Sistema de 
Justicia Penal realizadas 
[Act] Porcentaje de sesiones de justicia para adolescentes 
realizadas 

249.Y - Estudios, Proyectos e 
Investigaciones 

en Materia de Gobernabilidad 
y Política Interior (AI) 

[Act] Porcentaje de documentos elaborados en materia de 
gobernabilidad y política interior 

255.Y - Programa Estatal de 
Búsqueda de Personas (AI) 

[Act] Porcentaje de diagnósticos especializados de análisis de 
contexto de casos de las personas desaparecidas 
[Act] Proporción de boletines públicos emitidos por la CEBV 
[Act] Proporción de registros de personas desaparecidas y/o no 
localizadas sistematizados 
[Act] Proporción de localización de personas por búsqueda 
inmediata 
[Act] Proporción de búsqueda de personas en escenarios forenses 
[Act] Proporción de búsquedas generalizadas en escenarios de vida 
en la entidad 

256.Y - Programa Estatal de 
 Cultura de Paz y Derechos Humanos 

(AI) 

[Act] Porcentaje de acciones sustantivas con perspectiva de género 
para la transversalización de derechos humanos y generar una 
cultura de paz en la APE 
[Act] Porcentaje de acciones con perspectiva de género para la 
promoción del conocimiento, respeto y el correcto ejercicio de los 
Derechos Humanos 
[Act] Porcentaje de acciones de difusión con perspectiva de género 
para una cultura de paz realizadas 
[Act] Porcentaje de eventos de capacitación realizados. 
[Act] Porcentaje de acciones sustantivas para la implementación de 
la Estrategia de Coordinación Estatal de Cero Tolerancia a la 
Violencia Contra las Mujeres y las Niñas en Veracruz 
[Act] Porcentaje de estudios e investigaciones elaborados. 
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[Act] Razón de participación de servidoras públicas en eventos de 
capacitación realizados por la DGCPDH 
[Act] Porcentaje de acciones realizadas para poblaciones 
históricamente vulneradas  
[Act] Porcentaje de acciones realizadas del Mecanismo de 
Protección a Periodistas  

270.Y - Conducción de la Política 
Interior 

y Demandas Sociales (AI) 

[Act] Proporción de la atención y seguimiento de quejas y 
denuncias 
[Act] Proporción de conflictos políticos o sociales gestionados 
[Act] Proporción de demandas sociales gestionadas 
[Act] Proporción de atención a conflictos agrarios, sindicales y 
políticos 
[Act] Proporción de gestión de apoyos a grupos desprotegidos 
[Act] Proporción de atención a manifestaciones sociales 

410.Y - Asuntos Jurídicos (AI) [Act] Proporción de revisiones vinculadas al Marco Normativo y 
Jurídico realizadas 

233.Q - Programa de Consolidación 
del Sistema de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado (PP) 

236.J - Asistencia Jurídica a la 
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Población (PP) 

253.J - Trámites y Servicios 
Jurídicos a la Población (PP) 
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114.Y - Fortalecimiento de los 
Derechos Individuales y Colectivos 

de la Población Indígena (AI) 
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 OFICINA DEL PROGRAMA DE GOBIERNO 

Categoría Programática 
(PPs o AIs) 

Indicadores de Evaluación del Desempeño/ 
Nivel de Indicadores: 

F o P (Estratégico); C, Ac, Act (Gestión) 
251.Y - Programa de Gobierno y [Act] Porcentaje de seguimiento a indicadores estratégicos 

Viernes 19 de diciembre de 2025 GACETA OFICIAL Página 241



Rendición de Cuentas 
(AI) 

[Act] Porcentaje de elaboración del Informe de Gobierno y 
productos derivados 
[Act] Porcentaje de elaboración de documentos metodológicos  
[Act] Proporción de consultorías realizadas 

  SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Categoría Programática 
(PPs o AIs) 

Indicadores de Evaluación del Desempeño/ 
Nivel de Indicadores: 

F o P (Estratégico); C, Ac, Act (Gestión) 
230.Y - Control Interno en las 

Acciones Gubernamentales (AI) [Act] Proporción de Auditorías 

242.X - Movilidad Urbana (PP) 

[F] Tasa de prevalencia delictiva por entidad federativa 
[P1] Percepción sobre la inseguridad pública por entidad federativa 
[C1] Proporción de permisos de apertura de estacionamientos 
públicos, guarda y custodia de vehículos otorgados 
[C2] Proporción de permisos de revalidación de estacionamientos 
públicos, guarda y custodia de vehículos otorgados 
[C3] Proporción de permisos de circulación para vehículos nuevos 
particulares y de agencias otorgados 
[A1.C3] Proporción de permisos de circulación sin placas expedidos 
[C4] Proporción de permisos de circulación para transporte privado 
de carga otorgados 
[C6] Proporción licencias nuevas y permisos nuevos para conducir 
expedidos.
[A1.C6] Proporción de licencias para conducir nuevas tipo A 
expedidas
[A2.C6] Proporción de licencias para conducir nuevas tipo B 
expedidas
[A3.C6] Proporción de licencias para conducir nuevas tipo C 
expedidas
[A4.C6] Proporción de licencias para conducir nuevas tipo D 
expedidas
[A5.C6] Proporción de permisos para conducir otorgados a mayores 
de 16 años expedidos. 
[A6.C6] Porcentaje de cursos de capacitación previa a la obtención 
de la licencia tipo "A" realizados 
[A7.C6] Proporción de personas capacitadas para obtención de 
licencia tipo "A"  
[A8.C6] Proporción de licencias para conducir permanentes 
expedidas
[C7] Proporción de canje de licencias para conducir expedidas. 
[A1.C7] Proporción de canje de licencias para conducir tipo "A" 
expedidas
[A2.C7] Proporción de canje de licencias para conducir tipo "B" 
expedidas
[A3.C7] Proporción de canje de licencias para conducir tipo "C" 
expedidas
[A4.C7] Proporción de canje de licencias para conducir tipo "D" 
expedidas
[A5.C7] Proporción de cursos de capacitación previa al canje de la 
licencia tipo "A" realizados 
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[A6.C7] Proporción de personas capacitadas para obtención del 
canje licencia tipo "A"  
[C8] Proporción de duplicado de licencias para conducir expedidas 
[A1.C8] Proporción de duplicado de licencias para conducir tipo "A" 
expedidas
[A2.C8] Proporción de duplicado de licencias para conducir tipo "B" 
expedidas
[A3.C8] Proporción de duplicado de licencias para conducir tipo "C" 
expedidas
[A4.C8] Proporción de duplicado de licencias para conducir tipo "D" 
expedidas
[A4.C9] Proporción de proyectos de rutas de transporte autorizados 
[A5.C9] Proporción de solicitudes de rutas de transporte atendidas 
[A6.C9] Proporción de Solicitudes de rutas de transporte que 
cumplen con los requisitos realizadas 
[C10] Proporción de quejas presentadas por los usuarios del 
servicio del transporte público concesionado en el Estado 
[A1.C10] Proporción de Atención de Quejas del Transporte Público 
[A2.C10] Porcentaje de quejas resueltas con restitución al 
agraviado 
[C11] Porcentaje de personal adscrito a la Dirección General de 
Transporte del Estado capacitado.  
[A1.C11] Proporción de cursos de capacitación al personal de la 
DGTE. 
[A2.C11] Proporción de personal capacitado a la Dirección General 
de Transporte del Estado 
[C12] Porcentaje de personal adscrito a la Dirección General de 
Transporte del Estado capacitado.  
[A2.C12] Porcentaje de la calificación sobre la satisfacción 
ciudadana de la calidad en el servicio de tramites brindados.  

260.Y - Consolidación Administrativa 
de la SSPl (AI) 

Proporción de acciones de seguimiento de administración de 
diversos recursos solicitados de la SSP realizadas 
Proporción de procedimientos de contratación realizados 

261.L - Programa Individual de 
Ejecución de una Medida Para 

Adolescentes (PP) 

[F] Tasa de prevalencia delictiva por entidad federativa 
[P] Percepción sobre la inseguridad pública por entidad federativa 
[C1] Tasa de variación de atención médica y psicológica a 
adolescentes entre 14 y 18 años sujetos a una medida para 
adolescentes proporcionada 
[A1.C1] Proporción de evaluaciones médicas y psicológicas para 
detectar rasgos cognitivos a adolescentes realizadas 
[A2.C1] Proporción de asesorías psicológicas a adolescentes sujetos 
a una medida sancionadora brindadas 
[C2] Proporción de visitas familiares por el Juzgado de Ejecución 
realizadas. 
[A1.C2] Proporción de localización del familiar directo de los 
adolescentes internos realizadas 
[A2.C2] Porcentaje de visitas de los DIF a los adolescentes con 
medida sancionadora no privativa de libertad realizadas. 
[C3] Porcentaje de Cumplimiento del Programa de Capacitación 
para adolescentes sujetos a medidas realizadora 

[A1.C3.] Porcentaje de cursos y/o talleres de capacitación para 
adolescentes sujetos a medidas otorgados 
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[A2.C3] Porcentaje de adolescentes sujetos a una medida que 
asisten a cursos y/o talleres de capacitación otorgados 
[C4] Porcentaje del Programa de Evaluación Académica para 
Adolescentes sujetos a una medida sancionadora realizado. 
[A2.C4] Porcentaje de adolescentes a los diferentes grados 
académicos inscritos 
[A1.C5] Proporción de asesorías jurídicas a adolescentes sujetos a 
una medida sancionadora otorgadas 
[A2.C5] Proporción de expedientes de Adolescentes sujetos a una 
medida sancionada integrados  

262. S - Programa Integral de 
Reinserción Social (PP) 
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266.S - Planeación, Logística y 
Estrategia (PP) 

[F] Tasa de incidencia delictiva por cada 100 mil habitantes 
[P1] Percepción sobre la inseguridad pública por entidad federativa 
[C1] Proporción de acciones de Inteligencia y Coordinación en 
materia de Seguridad Pública realizadas 
[C3] Proporción de estadísticas de riesgos y amenazas detectadas 
al interior de los Ce.Re.So. 
(A2.C3) Proporción de análisis preventivos en los Ce.Re.So.   
[C4] Porcentaje de panoramas de incidencia delictiva para la 
prevención y combate al delito. 
(A1.C4) Proporción de acciones de campo para la recolección de 
información delictiva. 
(A2.C4) Proporción de análisis de información delincuencial 
obtenida en campo realizados. 
[C6] Proporción de diagnósticos de seguridad para mitigar riesgos y 
amenazas a la seguridad física del personal. 
[C7] Proporción de informes ejecutivos de incidencia delictiva y 
temas de seguridad realizados. 
[C8] Proporción de productos para el combate al delito cibernético 
elaborados. 
(A3.C9) Proporción de solicitudes por usuarios de grupos de 
mensajería instantánea.  
[C10] Proporción de acciones prevención del delito cibernético 
realizadas. 
(A1.C11) Proporción de asesorías vía telefónica sobre ciberdelitos. 
(A2.C11) Porcentaje de reportes comparativos sobre información 
delictiva y de seguridad pública. 

391.S - Atención a Emergencias 
9-1-1 (PP) 

[F] Tasa de prevalencia delictiva por entidad federativa 
[P1] Percepción sobre la inseguridad pública por entidad federativa 
[C1] Proporción de alertas de las aplicaciones para la atención de 
reportes de emergencias y denuncias (Veracruz Mujer Alerta, Alerta 
Ciudadana Veracruz, Alerta Empresarial Veracruz y Alerta Hogar 
Veracruz) generadas. 
[C2] Proporción de reportes de Denuncias Anónimas 0-89 
canalizadas 
[A1.C2] Reporte de denuncias clasificadas por delito 
[A2.C2] Porcentaje de material de difusión de la línea 089 
entregado a la población 
[A1.C3] Total de llamadas atendidas según la modalidad de engaño 
telefónico 
[A2.C3] Total de llamadas atendidas según la modalidad de fraude 
telefónico 
[C4] Proporción de incidentes mediante el monitoreo de cámaras 
de video vigilancia detectados 
[A1.C4] Incidentes detectados mediante monitoreo con personas 
intervenidas visualizadas mediante cámaras de video vigilancia, 
basado en los 57 municipios donde se cuenta con sistema de 
videovigilancia publica 
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[A2.C4] Incidentes que ingresan mediante llamada a la línea de 
emergencia 9-1-1, y se tiene cámaras de videogilancia en el lugar o 
con línea de vista directa 
[C7] Proporción de llamadas procedentes (válidas) a la línea de 
emergencias 9-1-1, por tipo de incidente en el Estado de Veracruz, 
recibidas 
[A1.C7] Proporción de llamadas procedentes recibidas a la línea de 
emergencias 9-1-1 
[A1.C7] Proporción de llamadas improcedentes recibidas a la línea 
de emergencias 9-1-1 
[A3.C7] Porcentaje de material de difusión de la línea 9-1-1 
entregado a la población 
[A2.C8] Proporción del tiempo promedio de despacho del servicio 
de atención de llamadas de emergencia (9-1-1) atendidas 

393.S - Tránsito y Seguridad Vial 
(PP) 

[F] Tasa de prevalencia delictiva por entidad federativa 
[C1] Porcentaje de operativos para la prevención de accidentes 
viales realizados. 
[A1.C1] Porcentaje de operativos escuela segura de Seguridad Vial 
realizados. 
[A2.C1] Porcentaje de operativos carrusel de Seguridad Vial 
realizados. 
[A3.C1] Porcentaje de operativos especiales realizados. 
[A4.C1] Proporción de operativos extraordinarios de seguridad vial 
realizados. 
[C2] Porcentaje de operativos de concientización para la prevención 
de accidentes viales ejecutados. 
[A1.C2] Porcentaje de operativos casco seguro de Seguridad Vial 
realizados. 
[A2.C2] Proporción de operativos cero tolerancia de Seguridad Vial 
realizados 
[A3.C2] Porcentaje de operativos de alcoholimetría de Seguridad 
Vial realizados. 
[A4.C2] Porcentaje de operativos apartado de lugar de Seguridad 
Vial realizados. 
[A1.C3] Porcentaje de operativos maceta de Seguridad Vial 
realizados. 
[C4] Porcentaje de acciones de concientización y fomento de la 
Cultura Vial realizadas. 
[A1.C4] Porcentaje de pláticas de cultura vial realizados 
[A2.C4] Porcentaje de cursos de fomento y cultura vial realizados. 
[A3.C4] Porcentaje de jornadas de responsabilidad social 
realizadas. 
[C5] Porcentaje de actividades de Patrullero Escolar realizadas. 
[A1.C5] Porcentaje de pláticas de patrullero escolar realizados. 
[A2.C5] Porcentaje de prácticas de patrullero escolar realizados. 
[C6] Porcentaje de capacitaciones a personal operativo y 
administrativo realizadas. 
[A1.C6] Porcentaje de capacitaciones de profesionalización para 
personal operativo realizadas. 
[A2.C6] Porcentaje de capacitaciones de profesionalización para 
personal administrativo realizadas. 
[A3.C7] Proporción de estudios de vialidad realizados. 
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394.S - Veracruz atención a las 
causas (PP) 

[F] Tasa de prevalencia delictiva por entidad federativa 
[C1] Porcentaje de acciones de difusión, concientización y 
prevención para promover la Cultura de Paz y la No Violencia 
realizadas. 
[A1.C1] Porcentaje de foros/ferias para promover entre la 
comunidad la prevención social de la violencia y la delincuencia 
realizados 
[A2.C1] Porcentaje de acciones de difusión para dar a conocer las 
App, servicios de la SSP y recomendaciones para la prevención 
social de la violencia y la delincuencia realizadas 
[C2] Porcentaje de acciones corresponsables con la comunidad para 
la construcción de entornos seguros realizadas. 
[A3.C2] Porcentaje de recuperación de espacios públicos en 
diferentes colonias, comunidades, parques, etc. a lo largo del 
estado de Veracruz realizados 
[C3] Proporción de acciones de fomento de la participación 
comunitaria en la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia realizadas. 
[A1.C3] Proporción de actividades para el fomento de la 
participación ciudadana en la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia realizadas. 
[A2.C3] Proporción de actividades en Cultura de Legalidad y la No 
Discriminación realizadas. 
[A3.C3] Proporción de actividades para la Prevención Social de la 
Violencia y Delincuencia en beneficio de grupos vulnerables 
realizadas. 
[A4.C3] Proporción de talleres para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia a Comités de Participación Ciudadana 
municipales realizados. 
[C4] Proporción de espacios públicos de uso comunitario 
rehabilitados. 
[A1.C4] Proporción de reuniones de trabajo con la comunidad 
realizadas. 
[A2.C4] Proporción de marchas exploratorias con la comunidad 
realizadas. 
[C5] Porcentaje de acciones de fortalecimiento de la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia realizadas. 
[A1.C5] Porcentaje de talleres de Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia a nivel municipal realizados. 
[A2.C5] Porcentaje de talleres para formación de replicadores 
comunitarios en temas de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia realizados. 
[C6] Proporción de acciones de Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia dirigidas a la comunidad escolar implementadas. 
[A1.C6] Proporción de actividades para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia hacia la población estudiantil realizadas.  
[A2.C6] Proporción de actividades para la PSVD hacia docentes, 
madres y padres de familia o tutores escolares realizadas. 
[C7] Porcentaje de supervisiones en materia de reinserción social y 
vinculación institucional realizadas. 
[A1.C7] Porcentaje de supervisiones a las estrategias de 
prevención del delito en los Centros Penitenciarios del Estado 
realizadas. 
[A2.C7] Porcentaje de supervisiones a las estrategias de 
Reinserción Social en el Centro de Internamiento Especial para 

Viernes 19 de diciembre de 2025 GACETA OFICIAL Página 247



Adolescentes realizadas. 

[A3.C7] Porcentaje de supervisiones a las estrategias de 
prevención del delito con participación ciudadana en zonas urbanas 
y comunidades indígenas realizadas. 
[C8] Porcentaje de acciones de prevención para la reducción de 
factores de riesgo en grupos vulnerables realizadas 
[A1.C8] Porcentaje de acciones de prevención social de la violencia 
y la delincuencia para la construcción de una cultura incluyente 
realizadas 
[A2.C8] Porcentaje de acciones para sensibilizar a la ciudadanía en 
temas de igualdad de género y prevención de la violencia de 
género 
[A1.C9] Proporción de diagnósticos aplicados para la evaluación y 
seguimiento de la estrategia implementada en atención de las 
causas que propician la violencia e inseguridad aplicados 
[A1.C10] Porcentaje de acciones de prevención de adicciones para 
fomentar el autocuidado en la niñez, juventudes y población 
vulnerable realizadas 
[A2.C10] Porcentaje de acciones de prevención del acoso escolar 
realizadas 
[A4.C10] Porcentaje de actividades culturales y/o artísticas para la 
prevención social de la violencia y la delincuencia realizadas 
[C11] Porcentaje de acciones de Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia enfocadas en las juventudes realizadas. 
[A2.C11] Porcentaje de actividades artísticas, deportivas e 
informativas para la PSVD hacia las juventudes realizadas. 
[C12] Porcentaje de Informe de seguimiento del Servicio 
Profesional de Carrera Policial ante la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera Policial presentado. 
[C14] Porcentaje de acciones para el fortalecimiento de la 
dignificación policial realizadas 
[A2.C14] Porcentaje de convenios celebrados de colaboración que 
beneficien al personal de la Secretaría de Seguridad Pública 
[C15] Proporción de Consejos de Seguridad Pública de los 
Municipios y Comités de Participación Ciudadana instalados y en 
operación. 
[A3.C17] Proporción de registros de censos de Personal de 
Seguridad Pública concluidos. 
[A4.C7] Proporción de solicitudes de registros de Personal de 
Seguridad Pública en el Módulo CUP atendidas. 

395.S -Consolidación Operativa de la 
SSP (PP) 

[F] Tasa de incidencia delictiva por cada 100 mil habitantes 
[P1] Percepción sobre la inseguridad pública por entidad federativa 
[P2] Percepción de confianza en las autoridades (Policía Estatal) 
[A1.C1] Proporción de Acciones operativas para garantizar el 
cumplimiento de medidas cautelares realizadas  
[A2.C1] Proporción de Acciones Operativas de apoyo de búsqueda y 
rescate de realizadas  
[A1.C2] Porcentaje de equipo para actividades operativas 
distribuido. 
[A2.C2] Porcentaje de vehículos asignados para actividades 
operativas 
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[C3.] Proporción de acciones operativas para la prevención, 
disuasión y disminución de actos y conductas delictivas realizadas. 
[A3.C3] Proporción de acciones operativas para atención de la 
Línea de Emergencia 9-1-1 realizadas 
[C4] Proporción de operativos ordinarios y extraordinarios de 
prevención, disuasión y disminución de actos y conductas delictivas 
realizadas. 
[A1.C4] Porcentaje de Operativos ordinarios en eventos especiales 
para la prevención, disuasión y disminución de actos y conductas 
delictivas realizados 
[A2.C4] Proporción de Operativos extraordinarios con base en 
COESCONPAZ realizados. 
[A2.C6] Proporción de acciones de Investigación realizadas. 
[A1.C7] Proporción de Material gráfico impreso para el 
reforzamiento de actividades Operativas 
[A1.C8] Quejas a la Comisión de Honor y Justicia y/o al Órgano 
Interno de Control remitidas 
[A2.C8] Quejas archivadas 
[A3.C8] Quejas reservadas 
[C9] Quejas de faltas al régimen disciplinario recibidas 
[A1.C9] Quejas de faltas al régimen disciplinario remitidas 
[A2.C9] Quejas de faltas al régimen disciplinario archivadas 
[A3.C9] Quejas de faltas al régimen disciplinario reservadas 
[A4.C9] Medidas impuestas 
[C10] Acciones preventivas para la regularización de las conductas 
de los y las integrantes de las Instituciones Policiales realizadas 
[A3.C10] Capacitaciones preventivas y/o de profesionalización, 
encaminadas a la regularización de las conductas de las y los 
integrantes de la Secretaría de Seguridad Pública realizadas 
[A3C12] Porcentaje de prendas de protección adquiridas 

397.S - Evaluación y Capacitación de 
Elementos Policiales (PP) 

[F] Tasa de prevalencia delictiva por entidad federativa 
[C1] Tasa de variación de Policías Estatales evaluados 
[A2.C1.] Proporción de evaluaciones a instituciones policiacas 
municipales realizadas. 
[C2] Tasa de variación de elementos policiales capacitados 
[A1.C2] Porcentaje de Cursos de Capacitación impartidos a cuerpos 
policiales. 
[A2.C2] Porcentaje de Policías Estatales, de Tránsito y de Custodia 
Penitenciaria Capacitados. 
[A3.C2] Porcentaje de Policías Municipales Capacitados. 

410.Y- Asuntos Jurídicos (AI) 

[Act] Proporción de Procedimientos Disciplinarios atendidos 
[Act] Proporción de Tramitación de Auxilios de la Fuerza Pública 
atendidos 
[Act] Proporción de quejas, recomendaciones y conciliaciones 
remitidas por las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos 
Humanos atendidas 
[Act] Proporción de revisiones vinculadas al marco normativo y 
jurídico realizadas 
[Act] Proporción de procedimientos administrativos atendidos 
[Act] Proporción de asesorías jurídicas realizadas 
[Act] Proporción de medidas de protección a periodistas por la 
CEAPP atendidas  
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[Act] Proporción de medidas de protección a víctimas (solicitadas 
por juzgados o fiscalías) atendidas 
[Act] Proporción de vigilancia a personas con medida cautelar 
(resguardo domiciliario) atendidas  
[Act] Proporción de búsqueda de personas no localizadas atendidas 
[Act] Proporción de solicitudes de información de auxilios de la 
fuerza pública atendidas 
[Act] Proporción de solicitudes de presentaciones atendidas 
[Act] Proporción de solicitudes de arrestos atendidas  
[Act] Proporción de solicitudes de comparecencias atendidas 

 SECRETARÍA DE TRABAJO, PREVISIÓN SOCIAL Y PRODUCTIVIDAD 

Categoría Programática 
(PPs o AIs)

Indicadores de Evaluación del Desempeño/ 
Nivel de Indicadores: 

F o P (Estratégico); C, Ac, Act (Gestión) 
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 SECRETARÍA DE TURISMO 

Categoría Programática 
(PPs o AIs) 

Indicadores de Evaluación del Desempeño/ 
Nivel de Indicadores: 

F o P (Estratégico); C, Ac, Act (Gestión) 
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ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 
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 COMISIÓN EJECUTIVA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DEL DELITO

Categoría Programática 
(PPs o AIs) 

Indicadores de Evaluación del Desempeño/ 
Nivel de Indicadores: 

F o P (Estratégico); C, Ac, Act (Gestión) 

 INSTITUTO VERACRUZANO DE DESARROLLO MUNICIPAL 

Categoría Programática 
(PPs o AIs) 

Indicadores de Evaluación del Desempeño/ 
Nivel de Indicadores: 

F o P (Estratégico); C, Ac, Act (Gestión) 

246.Y- Impulso al Desarrollo de los 
Municipios (AI) 

[Act] Proporción de servidores públicos municipales capacitados 
[Act] Porcentaje de productos editoriales municipalistas elaborados 
[Act] Proporción de solicitudes de asesoría atendidas 
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CENTRO DE JUSTICIA PARA MUJERES DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Categoría Programática 
(PPs o AIs) 

Indicadores de Evaluación del Desempeño/ 
Nivel de Indicadores: 

F o P (Estratégico); C, Ac, Act (Gestión) 

384.Y- Justicia y Protección 
para las Mujeres (AI) 

[Act] Proporción de usuarias del Centro de Justicia atendidas en la 
etapa inicial 
[Act] Proporción de víctimas empoderadas 
[Act] Porcentaje de capacitaciones otorgadas en materia de 
fortalecimiento de habilidades y capacidades para salir del ciclo de 
la violencia 
[Act] Porcentaje de informes de actividades del CEJUM 
[Act] Proporción de usuarias atendidas en la Estancia Temporal del 
CEJUM como medida de protección 
[Act] Proporción de familias que concluyen el Programa Crianza 
Positiva de la CONAVIM del CEJUM 

410.Y- Asuntos Jurídicos (AI)  

[Act] Proporción de asesorías y procesos contenciosos atendidos 
[Act] Proporción de revisiones jurídicas y procesos contenciosos 
[Act] Proporción de Convenios y Contratos Institucionales 
Elaborados 
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 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO 

Categoría Programática 
(PPs o AIs) 

Indicadores de Evaluación del Desempeño/ 
Nivel de Indicadores: 

F o P (Estratégico); C, Ac, Act (Gestión) 
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ANEXO XXVIII 

Año 5 1 (c) Año 4 1 (c) Año 3 1 (c) Año 2 1 (c) Año 1 1 (c) Año Vigente
cierre-preliminar

2020 2021 2022 2023 2024 2025

1. Ingresos de Libre Disposición    63,996,563,114    70,916,519,803   74,396,572,905    87,723,498,101 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)

A.  Impuestos 4,804,508,163 5,286,170,387         5,810,800,740 6,599,779,722 7,462,294,357         7,687,314,096
B.  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social       -   -    -          -   
C.  Contribuciones de Mejoras       -   -    -          -   
D.  Derechos 1,645,921,559 2,097,399,369         3,556,070,828 3,023,271,924 3,192,602,993         3,286,077,661
E.  Productos 354,175,486 222,129,559 650,659,115 1,462,753,487 1,628,758,800         1,308,918,808
F.  Aprovechamientos 940,032,170 699,762,869 399,818,702 2,748,758,808 361,856,691 672,049,564
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 2,146,922,452 2,569,482,095         3,146,141,740 3,993,272,158 3,390,028,439         2,448,916,674
H.  Participaciones 52,065,641,193 51,721,154,042 58,166,186,064 67,291,328,109 68,280,057,851 74,312,623,269
I.   Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 2,039,362,091 8,320,421,482         2,666,895,716 2,604,333,892 2,195,612,522         16,841,981,595
J.   Transferencias       -   -    -          -   
K.  Convenios       -   -    -          -   
L.  Otros Ingresos de Libre Disposición       -   -    -          -   

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)    70,952,533,327    74,340,372,375   76,275,950,278    84,818,411,536    84,419,867,280   81,725,706,340 
A.  Aportaciones 58,027,119,566 59,073,420,167 62,443,831,845 70,029,030,092 71,450,112,501 68,336,086,325
B.  Convenios 10,649,221,085 12,942,284,505 11,191,380,695 12,159,639,636 10,520,792,789 11,087,908,169
C.  Fondos Distintos de Aportaciones 2,276,192,676 2,324,667,703         2,640,737,738 2,629,741,808 2,448,961,990         2,301,711,846
D.  Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y
Pensiones y Jubilaciones
E.  Otras Transferencias Federales Etiquetadas - -       

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)    -     -     2,901,303,936    15,696,932    -      -   
A. Ingresos Derivados de Financiamientos - -        2,901,303,936 15,696,932         -        -       

4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3)   134,949,096,441   145,256,892,178    153,573,827,119   172,557,606,569   170,931,078,936    188,283,588,007 

Datos Informativos
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de        2,901,303,936 
Recursos de Libre Disposición
2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de
Transferencias Federales Etiquetadas

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)    -     -     -      2,901,303,936    15,696,932    -   

*Cifras preliminares

    -            -  

    15,696,932 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

7c) Resultados de Ingresos - LDF
(PESOS)

Concepto (b)

   86,511,211,655    106,557,881,667 

Concepto (b) 2020 1 (c) 2021 1 (c) 2022 1 (c) 2023 1 (c) 2024 1 (d) 2025 2 (d)

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 81,926,748,013 74,148,209,396 70,586,437,726 80,138,100,787 87,241,646,586 106,557,881,667
A.    Servicios Personales 21,264,363,483 22,224,684,652     26,271,899,232 26,938,415,286     31,181,329,816 32,129,431,292     
B.    Materiales y Suministros 869,678,467 1,418,142,107    904,999,980 1,181,995,225     1,340,618,704 2,084,732,649     
C.    Servicios Generales 2,147,574,038 7,878,148,959    2,560,042,925 3,740,397,500     4,134,371,350 18,815,898,013     
D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 19,175,649,974 22,557,708,058     18,099,089,768 23,319,362,355     26,489,650,767 23,840,063,315     
E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 274,076,343 372,637,702     12,000,000 397,749,155     344,219,321 853,539,824      
F.    Inversión Pública 324,643,187 374,212,147     242,000,000 955,289,919     857,971,971 793,257,184      
G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones 181,591,120 273,733,539     1,134,353,492 262,023,439     373,481,047 261,009,722      
H.    Participaciones y Aportaciones 11,698,399,555 11,460,205,812     13,343,715,314 15,328,534,443     16,427,976,685 16,693,983,704     
I.     Deuda Pública 25,990,771,848 7,588,736,420    8,018,337,015 8,014,333,465     6,092,026,925 11,085,965,964     
2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 72,028,591,913 75,044,154,920 71,445,065,134   84,664,028,557   86,322,579,250   81,725,706,340   
A.    Servicios Personales 30,909,082,082 31,892,240,781     30,474,499,394 36,023,513,150     37,589,963,540 35,105,307,731     
B.    Materiales y Suministros 14,170,917 204,534,060     178,196,474 292,234,426     319,572,423 24,122,587     
C.    Servicios Generales 305,693,211 682,797,376     593,480,903 759,273,915     787,477,391 883,251,629      
D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 22,822,261,594 23,686,288,018     23,112,030,193 27,025,088,954     25,640,743,641 23,843,488,709     
E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 118,012,317 23,177,322    11,497,013 64,335,908     79,276,315 7,411,243     
F.    Inversión Pública 2,406,261,122 3,225,775,958    1,394,396,432 1,933,610,567     2,575,302,597 2,934,348,020     
G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones 98,047,971 91,196,763    46,762,650 -    0 -    
H.    Participaciones y Aportaciones 14,960,958,283 14,596,841,982     14,894,659,550 17,826,429,113     18,590,696,573 18,453,079,425     
I.     Deuda Pública 394,104,416 641,302,659     739,542,524 739,542,524     739,546,773 474,696,996      
3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 153,955,339,926 149,192,364,316 142,031,502,860 164,802,129,344 173,564,225,836 188,283,588,007

2 Los importes corresponden a los Egresos estimados al cierre del ejercicio fiscal 2025.

ESTADO DE VERACRUZ
Resultado de Egresos - LDF

(PESOS)

Fuente: Elaborados con información del CONAC. Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

1 Los importes corresponden a los egresos totales devengados.
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ANEXO XXIX 

Año en
Cuestión

(de iniciativa
de Ley) c)

 2026

1. Ingresos de Libre Disposición
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)

A.  Impuestos 7,119,994,015    7,154,881,986    7,189,940,908   7,225,171,618    7,260,574,959    7,296,151,776    
B.  Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   -    -    -   -    -     -
C.  Contribuciones de Mejoras   -    -    -   -    -     -
D.  Derechos 3,469,869,889    3,486,872,251    3,503,957,925   3,521,127,319    3,538,380,843    3,555,718,909    
E.  Productos 86,044,450 86,466,068 86,889,752   87,315,512 87,743,358 88,173,300
F.  Aprovechamientos 173,341,315   174,190,687   175,044,221 175,901,938   176,763,857   177,630,000   
G.  Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 2,082,736,818    2,092,942,228    2,103,197,645   2,113,503,313    2,123,859,479    2,134,266,390    
H.  Participaciones 79,485,138,887 79,874,616,068   80,266,001,687   80,659,305,095   81,054,535,690   81,451,702,915    
I.   Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 1,493,364,280    1,500,681,765    1,508,035,106   1,515,424,478    1,522,850,058    1,530,312,023    
J.   Transferencias -    - - - - -
K.  Convenios -    - - - - -
L.  Otros Ingresos de Libre Disposición -    - - - - -

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 83,497,949,732     83,907,089,686   84,318,234,425    84,731,393,773 85,146,577,602    85,563,795,833     
A.  Aportaciones 71,610,928,401 71,961,821,950   72,314,434,878   72,668,775,609   73,024,852,609   73,382,674,387    
B.  Convenios 9,581,284,656    9,628,232,951    9,675,411,292   9,722,820,807    9,770,462,629    9,818,337,896    
C.  Fondos Distintos de Aportaciones 2,305,736,675    2,317,034,785    2,328,388,255   2,339,797,357    2,351,262,364    2,362,783,550    
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones -    -    -   - - -
y Jubilaciones -    -    -   - - -
E.  Otras Transferencias Federales Etiquetadas -    -    -   - - -

-    -   
3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) -    -    -   - -    -     

A. Ingresos Derivados de Financiamientos - -    -   - - -

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 177,408,439,386     178,277,740,739   179,151,301,669   180,029,143,046   180,911,285,846   181,797,751,146

Datos Informativos
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago -    -    -   -    -    -    
de Recursos de Libre Disposición
2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago -    -    -   -    -    -    
de Transferencias Federales Etiquetadas

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) -    -    -   -    -    -    

93,910,489,654     94,370,651,053   94,833,067,244    95,297,749,273 95,764,708,244    96,233,955,313     

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
7a) Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)
(CIFRAS NOMINALES)

Concepto (b) Año 1 (d)
 2027

Año 2 (d)
2028

Año 3 (d)
2029

Año 4 (d)
2030

Año 5 (d)
2031

Concepto (b) Proyecto de presupuesto 
2026 (c) 2027 (d) 2028 (d) 2029(d) 2030(d) 2031 (d)

1. Gasto No Etiquetado 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 93,910,489,654.00     94,370,651,053    94,833,067,244 95,297,749,273    95,764,708,244     96,233,955,313    
A.    Servicios Personales 32,497,044,958.00     32,656,280,478   32,816,296,253 32,977,096,105    33,138,683,876    33,301,063,425    
B.    Materiales y Suministros 1,211,726,993.00   1,217,664,455 1,223,631,010   1,229,626,802 1,235,651,974     1,241,706,668
C.    Servicios Generales 3,087,522,323.00   3,102,651,182 3,117,854,173   3,133,131,659 3,148,484,004     3,163,911,575
D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 22,532,837,186.00     22,643,248,088    22,754,200,004   22,865,695,584     22,977,737,492    23,090,328,406    

E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 12,000,000.00    12,058,800 12,117,888   12,177,266 12,236,934     12,296,895
F.    Inversión Pública 1,766,097,643.00   1,774,751,521 1,783,447,804   1,792,186,698 1,800,968,413     1,809,793,158
G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones 6,997,266,335.00   7,031,552,940 7,066,007,549   7,100,630,986 7,135,424,078     7,170,387,656
H.    Participaciones y Aportaciones 18,612,870,764.00     18,704,073,831   18,795,723,793 18,887,822,839    18,980,373,171    19,073,377,000    
I.     Deuda Pública 7,193,123,452.00   7,228,369,757 7,263,788,769   7,299,381,334 7,335,148,302     7,371,090,529
2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 83,497,949,732.00     83,907,089,686    84,318,234,425 84,731,393,773    85,146,577,602     85,563,795,833    
A.    Servicios Personales 38,263,472,393.00     38,450,963,408   38,639,373,128 38,828,706,056    39,018,966,715    39,210,159,652    
B.    Materiales y Suministros - -   - -   -   -   
C.    Servicios Generales 602,155,321.00 605,105,882   608,070,901 611,050,448 614,044,596    617,053,414   
D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 20,346,542,665.00     20,446,240,724    20,546,427,304   20,647,104,797     20,748,275,611    20,849,942,161    

E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles - -   - -   -   -   
F.    Inversión Pública 3,248,403,594.00   3,264,320,772 3,280,315,943   3,296,389,492 3,312,541,800     3,328,773,255
G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones 524,600,143.00 527,170,684   529,753,820 532,349,614 534,958,127    537,579,422   
H.    Participaciones y Aportaciones 20,038,078,620.00     20,136,265,205   20,234,932,905 20,334,084,076    20,433,721,088    20,533,846,321    
I.     Deuda Pública 474,696,996.00 477,023,011   479,360,424 481,709,290 484,069,666    486,441,607   
3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) 177,408,439,386.00     178,277,740,739    179,151,301,669 180,029,143,046 180,911,285,846    181,797,751,146     

Fuente: Elaborados con información del CONAC. Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios.

Proyecciones de Egresos - LDF

ESTADO DE VERACRUZ
Proyecciones de Egresos - LDF

(PESOS)
(CIFRAS NOMINALES)
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Anexo XXX 
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T R A N S I T O R I O S

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2026, previa 
publicación en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave.

Segundo.- Se faculta a la Secretaría de Finanzas y Planeación para que, de acuerdo con la 
disponibilidad de recursos, en términos de la legislación aplicable, emita las correspondientes
autorizaciones presupuestales que sean necesarias para el cumplimiento de actividades 
sustantivas del Estado; así como las inherentes a los recursos que se encuentren en lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Tercero.- Se deroga cualquier otra disposición que se oponga al presente Decreto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVII LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

NAOMI EDITH GÓMEZ SANTOS 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA.  

ALEJANDRO PORRAS MARÍN 
DIPUTADO SECRETARIO 

RÚBRICA. 

folio
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Tarifa autorizada de acuerdo al Decreto número 599 que reforma el  
Código de Derechos para el Estado, publicado en la Gaceta  

Oficial de fecha 26 de diciembre de 2017 

PUBLICACIONES  U.M.A.
COSTO EN PESOS 
INCLUIDO EL 15% 

PARA EL FOMENTO A 
LA EDUCACIÓN 

a) Edicto de interés pecuniario, como: las prescripciones
positivas, denuncias de juicio sucesorio, aceptación de 
herencia, remates, convocatorias para fraccionamientos, 
palabra por inserción; 

0.0360 $4.68

b) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción; 0.0244 $3.17

c) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial; 7.2417 $942.22

d) Sentencias, resoluciones, deslinde de carácter agrario y
convocatorias de licitación pública, una plana tamaño 
Gaceta Oficial; 

2.2266 $289.71

V E N T A S U.M.A.
COSTO EN PESOS 
INCLUIDO EL 15% 

PARA EL FOMENTO A 
LA EDUCACIÓN 

a) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas. 2.1205 $275.90

b) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas. 5.3014 $689.77
c) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas. 6.3616 $827.71

d) Número Extraordinario. 4.2411 $551.81 
e) Por hoja certificada de Gaceta Oficial. 0.6044 $78.64 
f) Por un año de suscripción local pasando a recogerla. 15.9041 $2,069.30

g) Por un año de suscripción foránea. 21.2055 $2,759.07 
h) Por un semestre de suscripción local pasando a
recogerla. 8.4822 $1,103.63

i) Por un semestre de suscripción foránea. 11.6630 $1,517.48 
j) Por un ejemplar normal atrasado. 1.5904 $206.93 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE $ 113.14 

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

DIRECTOR DE LA GACETA OFICIAL: EDUARDO JUÁREZ DEL ÁNGEL

Módulo de atención: Calle Gutiérrez Zamora s/n, Esq. Diego Leño, Col. Centro Xalapa, Ver. C.P. 91000 
Oficinas centrales: Km. 16.5 Carretera Federal Xalapa-Veracruz Emiliano Zapata, Ver. C.P. 91639 

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 279 834 2020 al 23  

www.editoraveracruz.gob.mx   gacetaoveracruz@gmail.com
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